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DIARIO
DEL

OFICIAL
,,? MIN~ISTERIO DE LA GUERRJ\

lt!

Señor•••

INFANTERIA

Voeales

Joon ~a?allas Sánchez, g.e ayu~
del Capltan general dé la cnartá

PARTE OFICIAL

REAL.ES ORDENES

Subsecretaria
COMISloNES INFORMATIVAS

Circular. Excmo. Sr.: El Rcy (q. D. g.) ha tanido
a biJen. disponer, en cUlmpJ.imiento a lo :preceptuado en
el real decreto de 16 de- enero proxilllO pasado y real
()rden de. 24 del mismo mes (D. O. nÚ!mS. 13 y 19'), que
];as Comisiones Informativas de las Armas y Cruerpos
'rl:81 Ejéroito, qU'eden constitu'ídas ron el personal de
jefes y ofi'Ci'Oles que a CQntinuación se relacionan, los
cuales pasarán a prestar sus servicios a este Ministe:
rio, p€'I'cibiendo sus habflres y dem»,s dovengos ron car
go al Cllopítuio 12, artílCillo 1.6 dcl vi.gente presu¡p.uesto.

De ryaJ. arden lo digo a V. E. pll-ra su conocimiento
y demas efectos. Dios guaJ;'de a V. E. muchos años.
:Madrid 27 de febrero de 1922.

Reláct6n que" se cita:

ESTADO MAYOR

Pres.idente

Coronel, D. Enrique Alix Recalde, de segundo Jefe de
Estado ~ayor de la Capitanía genliral de' la ter
lCeI'a reglón.

Teniente 'Coronel, D.
dante< 'de campo
región.

Capitán, D. Mario Gonzál1ezRevenga; de la Base Na
val del Ferrol.

Presidente

(;oronel, D. Godofredo NOU:vURI3, del regimiento A1cán
tara, 58.

, Vocales'

·'Teniente 'coro11e1, D. .Francisco Hodrfguez Otín de la
zona de .GuadialaJara, 26. ,,' ,

'Otro, D. Attreliano Alvarez Cbquc .del reglmiento Ma-
ñón, 63. '

Comandante, 'D. Emilio Cortés Reyes, de la caja de
,Salam:a.nc.a, 90.

Capitán, D. V~etor AsenSi Rcdríguez, del regimiento
Isabel lI, 32.

Otro, D. Luis Correas Monforte, del de TetUán, 45. .
Otro, D. "Emilio Rute Villanova, disponible en la pri

mera regi6n y Escuela Central de Tiro.
Tenbnte, D.. Toniás Morrilla Do.ro.ínguez, del batall6n

de Cazadores "Madrid, 2..
Otro (E. 'E.,), 1). Carlos Garc1.a Ruiz, dQl regimiento

Badajoz, 73.

GABALLERIA

Presidente

COronel, D. Guillermo Kirkpatrik O'Farril

Vocales

Tcni",nte corouel, D. RicardoClJtaUlsa Maré. "
Comandante, .D. Ma'llucl Alv,arez Nlaldonado.
Capitán, D. Alfonso Fairén L6pez.
Teníente, D. Manuel Trigo Seco.

ARTILLERIA

Presidente

Coronel, D. Juan Arzadun Zabala.

Vocales

Tenien,te oeoronel, D. FranciS'Co Roig GarruéS.
Comandante, D. l\fáximo Chulvi Prado.
Capitán, D. R!,fael Angulo Varela. ,
Teñiente, D. En:rique Alau GQmez Acebo, del primer

¡regimtenro ligero. .

INGENIEn05'
~

Presidente

Coronel, D. LUlS Andra¡le Roca.

Vocales

Teniente .coronel, D. Mariano L,asala y Uanas.
Capitán D. Ricardo Murl10 ·Portillo.
Tenieu1Je, D. Leoll'oio 1fartíllcZ }'crnándcz.

. GUARDIA CIVIL

Presidente

Coronel, D. Rafael Lópci J'uJián.

Vocales

Tc~elltc {,'Orouel, D. And¡'(;" pc'rr'ilno Fontecha:
Capitán, D. Gastar Matt-iUfz Gama.rero.
Teniente, D. Ig,nacio Pizarro Cbrralcs.

.CARÁBINEROS

Presidénte

Corone!, D. Eduardo -del Corral Diez.
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Vocales

Cómanttallte, D. FerIriín Díaz Adradoo.
capitán, D. Man:uel OchQ.a Lorenzo.
'Tenienté, D. Félix Castell6n López.

JURIDICO

Presidente

AuditOl1' de división, D. Angel García Orermin.

Vooal

Auditor de prigada, D. Manuel Antolín Becerro.

Adjunto

T-eniIente auditor de segmnda, D. Luis Rodríguez de
Viguri.

INTENDENCIA

Presidente

Coronel, D. Eduardo G6mez Argijel1o.'

Vocales

Cbmanctante, D. AntDnio Maestro Gil.
Capitán, D. Raniiro Campos Turmo.
Teniente-, D. José Dávila Paradinas.

'INTERVENCION

Presidente

Interventor~e ,illstrito, D., Fr,ancL<\CO Serrano TaI!layo.

Vo.cál

Comisario de GuerriJ, de primera, D. Enrique Fernán
dez Villamil y. Piquero

Adjl:'rttó

Comisario de Guena de .segunda, D.-Abelardo Merino
Alvarei.

SANIDAD MILITAR' (MEDICINA)

, Presidente

Coronel méf;lico, D. José González Granda, Jefe de Sa
nidad Militar de. Tenerife y c.'Omis~ón Escuela. de
GllIerra.

Vocales

Teniente coronel m~co, D. Julio Martín Fernández,.
Capitán, D. Antonio Montalvo Melmo, del'batallón de

Radiotelegrafía. '
Teniente, D. Prtmiti"\"9 Jiménez Ul.'tasum,· del 'priIll€I'

reg1miento de Ferrocarriles.

SANIDAD MILITAR (FARMACIA)

Presidente

SUbinspeclorfiu'ma'Céutico de :Primera; D. Roque García
Merced', Ckl la Junta facultativa de Sanidad Mi
litar. '

, Voea1

otro de segu,nd,a, D. Wenoeslao Carredano Uipez, de
la farmacia ntim. 4 de e13ta COrte.

Adjunto

Farmacéutico mayor, D. EnriqUe Fernández de Rojas
y Ccdrtln, ayudante del Inspector de ,los servicios
fur.ma.céut1cos.

" CLERO CASTRENSE'

Presidente

Teniente Vicario, D. JI€SÚS GarCÍa Moreno.

Vaeal

'Capellán mayor, D., Agustin Asensi6 Piltilla.

Adjunto

Capelláu'ma,yW', D.MigUlel Irigoyen Torres.

VETERINARIA ~
Presidente ~

Subinspecto:l' veter.inario de pr.iJmera, D. Faustino COlo.- '\&1
:ct.r6n Panadero. ~

Vocal ' i~l~
Otro de segu;nda, D. José Seijo Peña, de este Minis

terio.
Adjunto

Veterinario pr.imer.o, D. Andrés Huerta López del In.s,..
tituto de Higiene Militar." ".

EQUITAClON

'Presidente

Subi.ru>nectór prime;ro, D. José Fcrnández ;F16rez.

Yocal

Subinspector segu,ndo, D. Carlo;s Bracho JiJIuénez.

~, Adjunto

Profesor primero, D. Antonio Cañero Baena.

OFICINAS M!'-ITARES
Presidente

Arclu:vero primero, D. "Tomás Segura Vicedo.

Vocal
"

Archiver0 segundo, D.' Fernando Fernández C€lvdi.

Adjunto

Oficiul primero, D. Jenaro FU!CJltes "Pérez.'

Madrid 27' de febrero de 1922.-Ciei'va.

CONCURSOS DE TIRO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D." g,), de acue¡'do con 1<>
pl'OPUesto por ese Centro, ha tenido', a bien conceder
23.550 pesetas a la tercera Sección de la Escuela Cen
tral de Tiro del Ejército, y 6.750 pesetas a la cuarta.
Sección de la mi8tD:a para pI'OOllios en metálico a los in
dividuos qUt6 tomen ;parte en los concu:r:sos regimenta
les de tiro que celebran los' cu~rpos de Infantería y Ca¡
ballería y se hagan acreedores a. ello, cuya cantidlld¡
que' asciende a la su\lIlJl\' de 30.300 pesetas, será carga
a la partida de 464.000 pesetas que para cursos de ins
trooción, información y de conjunto de lus cuatro Sec~

ciones de la referida Escuela se asignan en la real
orde.n circuilar de 29 de abril del afio tíItimo (D. O.nú
merQ 96), lIl1 kl1istr:Lbuir el crédito de 3.000.000 pesetas
,consign'll.do· en 'el caplÍtulo segu.ndo, articulo 2.° del vi-
gente :p.resup~sto. .

De re.aJ. arden lo digo a V. E. para su conocimienw
y demás efectoo. Dios guarde a V. E. muchoo ufios.
Madrid 27 Q.6 febrer'Q de 1922.

CrEnVA

Señor General Jefe del Estado 1'([ayor Central del E3él"
cito.

Señores General Jefe de la Escuela Central de 'Tiro del' '
Ejército, Intendente general 'militar' e Interventor ci
vil d!e Gu.enlt y Marina y del Protectorado enMa
rruecos.

DES'l'INOs

Excmo. Sr.: FA Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nom·
brar ayudante de campo del General de brigada don
Eulogio Quintana y Duque, Iu&pector a las órdenes de
V. E., al comanda.nte de ese Instituto D. Gel'ardo Ale~
lllá.n V11lalón,. Ilútlw.lmcnte disponible en cfta r"Fi~n.

,De real oí'den Jo <ligo a V. F.l. p¡¡r:l~i1 ('OJ)(!',i,.í:yntao
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Comandancia general de Melilla.

<>'R'ESIDENCIA

Excmo. Sr.:' Accediendo a lo solicitado por le Gene
ral die brigada D. Daniel Mar~( "H!1;llCl, el Et'y (que

Comandancia ~nel'al de LaTaehe.

Batal;J6nde Cazadores TaTifa núm. ti.
Sargento, José Dlil'{tn Otero, empl~' de suboficiai.

Batallón de' CaZa'tlOTeS Las Na1!a8' mimo 10.

Sa.rgenro, 'Sebastlán Monteagudo :Diaz, eu:n¡p1c() ódc'\Sub-
ofidal. . ,

Comandancia 'de lnge-n.ieros de Larac'he.

Sargento, Ped!I'o Rivero Fernández, empleo de silboficiáJ,.'
Otro, Fernan<1q G€r1co. Pérez, id€ID1. ..

G1'1/(J)Q \de P1~erz4S regulares indígenas de Laradw
, 1l.lImeTo 4.

sargento, J,1:lall Cañas ,Montes, emploo d~ s'UOO:ficl~J.,
Otro, Migu>cl ,de la F~inte Macias, idE'Jll. ,"
Otro,OlegariQ M.ar~nez Martínez, ídem.

Madrid 27 de febrero de 1922.-Cie:i'va.

Regil1tiento de InfanteTía Sm~ Ferna1U?O 11:tlnh 11.

Sal'g'Onto, Antonio Blecna FOUICillas, empleo de sub-:
olkial.

Otro, Jooé Castejón Gal'cía, ídem.

Reg'Ír,1l.;iento 1ni~o '{le Artilleria de MelilUl.

Sargento, Donaciano Carpint0ro Fontanr.da, ~leo de
subofiCial. ,,"

Otro, Isidro Romero Garck'l, ídem;

Grupo de F1le1'ZaS regulaTfJ$ indígenas de Melilla 1<Úm; 2"

\

Sargento, 'Dimas '.BarriOS .Muíl.oz; em¡pleo die. suboficial.
Otro, Alfonso Mal,tm Feij60, ídem. . ,
Otro, Juan RaJl1lJs Riera; ídem. ' , "

.' Pol-te-ía ind:tgena dlMeWla.' ,

Sarge.nto,· José Nogu¡c-ras F€lTU'ández, ,empléo' lk ' súb~
o:filcial. '., ." '.,

0t.ro, SeiCundrino RodrígufJz Gaveda, íOOm. ' .. ':

CIERVA.

Relación que se cita.

Comandancia general de Ceuta.

Batallón de OazadcT'es LleTena núm. 11.

Sargento, Jesús Valaro BelIllar; empleo de suboficial.

BaialMn de Cazadores Talavcra núm. 18.

Sargento, Justo Martín Yuste, €!IDpleo de su'bofliCial.

Reglmie,nfo mixto de Áltüferia de Oeuta.

Sargenw, Mam'W:l1 Fernández Villares, empleo de sub
oficila.l

Otro, Francisco Sánchez Ga;rría, íd:em.
otro, J\\an Rubro Manzanares, ídielm.

Co:m.amdaneia o de Artif.lería de Oe.1fla.

Sargento, Florencio Raimiro Agudo, empleo de sulJoficial;
Otro, Norberto Gaitán Salvador, íd€!tll.
Otro, Ma.nuel Rome:ro lhp.ata, .ídem.
Otro, JuJ,iQ Comba Lópe:&-Gran.de, ídem.

Comandancia de Ingenieros de Ceu.ta.

Sargento,. ManU€il Rico San Pedro, empleo de sUboficial;
Otro, Pedro Se¡g1.Jra López, ídem. '

Grupo, de F1wrzas regulares indi.ge1U{s de Tet·ua.:n nlIm. 1

SUloofilCial, .I? Ant?~io Via.d.el'. F!l-nl?-ros, cruz de plata
del :Mento Ml1Itar con dIstintIVO rojo y pensi6n.
ll1Cnsual de 25 peseta{¡ por cinco años. ,

Sargento, EstelJa.n Leonis Albert, empleo ~ SllOOficia'l
Otro, Antonio Millán Moreno, ídem. ' •

Señor ...

y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos ' otro, FrancíEiOO Garrido Gallo, ídem.
afiOs. Madrid 27 de febrero de 1922. '1 Otro, PUblio Góu:ue,z Macro, ídem.'

• Otro, Antonio Sánchez ü6rdoba, idcin.
CIEIlVA i Otro, Félix Arias Rodríguez, idem.

Señor Director general de la Guardia Civil. \ Cabo, Cristóbal Cabrera Díaz, cruz de plata del Mérito
""~ militar, con distintivo rojo y pensión mensual de

Señores Capitán general de la prImera reglOn e Inter- 12 50 pewtas por cin~o años.
ventor civil de Guerra y Marma y del ProtectOl"ado . Otro, :Ahisa Bcn Ml~, idem íd. íd.
en Marruecos. I . ,'í GTWpO de F'1!.e1'zas Teg'lllares 'imlígenas ele Oeutanúm. 3 .

I Cabo, Venerando Méndez Forneiro, cruz de plata. del
Excmp. Sr.: F.J Rey (q. D. g.) ha tenid.oa bien dis-' , Mérito ~:rilitar con distintivo rojo y pensión mell-

poner pase destinado a este Ministerio, en vacante ~e sual de 12,50 pesetas por cinco años. '
lJ'lantilla que existe de plaza de profesor mayor, el pl'~- Otro, Ahselan Heya.ni, idmn íd. íd. .
:mpro del Cuercpo de Equitaci6n Militar D. Francisco Pe- Otro, Hemed Be Mohamed Susi, í;1em íd. íd.
rez Mañas, que presta sus servicios en la primera Co-- Otro, Primitivo González Montero, ídem ~d. íd.
manda~lCia de tropas de Intendencia. ., Sargellto, José Go.illZt\ Martíllcz, empJeo dte Sl1bofIdaL

De real arden 10 digo a V. E. paTa su conOCImIento OtJco, Angel Martínoz Pedraja, ídem.
y demás efectos. Dios guarde a V. E. ffiIlwhos años., 1

I
Otro, Jo.c;into Peñaranda Ortega, ídem.,. ~

Madrid 2'7 de febrero dB 1922. " Otro, Angel Agu.e-l:a Montoro, ídc::m.
CIERVA \ Otro, Mal'zorl{ Be-n Amar, cruz de pJ1ata del Mérito

_. . '.." ,Militar con distintivo rojo Y :p~nsi6n mensual de
Senar Suibse,cretarro de este Jl.hllls~cnÜ'. . ~ . . ' 17,50 pesetas por cineo .añOS.'.· ,
Señores Capitán general de la prImera reglon e Inter- . .• . • . . (

ventor civil de' Guerra y Marina y del Protectorado 1 '.' p.oluna ~nihge-na de Cewta.
en Marruecos. Sargento, Antonio Muñoz Fernálldcz, empl€O de suh..

____ ot1CÍ>al. . .
. Otro, Emilio Ma.rt:!nez F"eralta, ídem.

RECOMPENSAS I Sección de aut01n6'lñles.

EXcmo. Sr.: De conformidad con lo prÓpuesto por e.l Sal'g'Qni?, Francisco MártínezAbeUán, emDleQ de sub--
Alto COjmisal'io, de España en Marruecos, el Rey (que o:f1cIa1.
DjülS gua;rclt') ha, tenido o. bien lconceuer a las clases
de tropa que a .continuación se eXPl,esa.n la rooómpcmm \.
que a, cada uno .se señala.,· considerándose amplia.da
en fuI sentido la rela.ción iUSlerta a centinlli'liCión de la
real orden circular de 18 de junio último (D. O. nú· '
mero 135), que ]M otorgó ;por operaciones ;S hechos de
armas realiza.do's .en nuestra Zl.ll1a de Prot'octorado en
Afl'i>ca, du,ranÍ;e el período comprendido ,entre 30 de
junio de 1918 y 3 de fehrero de 1920; disfruitlndo Jos
ascendidoS la antigüedad de esta última fecha' en el,
emplJeo qU16 se le confiere. .

De real orden lo digo [l, V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a :V. E. m:uchos años.
Madrid '27 de febrero de 1922.
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ARMAMENTO

CmhVA

CIERVA

Nego.ciado de asuntos de Marruecos

Señor .Alto Comisario .de España en ,Mnrruecos.

Scfiores Com.andante ge'l101'al de Meli11a n l11tCrventor ci
vil ñ" Guerra y Marilll.'l. y del Protl:X:tol'ado 'en Ma~

,l'ruecos. J .

CIERVA,

muerte o inscribirse en el Registro civil correspondiente. 4
. S·egundoo A p"-Lrtir de la próxima revista de comi- fb~'
sario, 01 cemandante IIernández Olag"U1ive.l será dadl] '::< ¡
de .alta en la reladón de desaparecidos que establece !':-> '
.l!11 r;;,al. or~en de 30 de s",pti~m?re último (C. L. núme-l?¿ 1
1'0 4 (7), dIctada paI\acumphnucnto dd real decreto de \:~. I

20 de agosto anterior (C. L. núm. 360), relC1amándose ~\};
pol' la hahilitwción correspondienUe de McUlla el p~eldo .~
de. su empleo desde octubre h!apta la fecha, y se abona- . '1:1
l'á a quJen tenga derecho a ello con arreglo ¡a estlus
di.;¡püsilCiones citadas. .
~s al propiÍo.ot~Sl11,pO la voluntad dD S. M. que, pár'a

eVItar: la repeti'clon de casos como el presente, en lo
sUiceslv<;> n~ngún illíliY'1c1110 del JP,iérc~to desaparecido en
!el terl'ltol'lo de AfrJ¡ca "Ci'1.usal'a baJ'it antes del paaz6'
que ma:r:ca l,a real orden de 26 Ue ,juli0 de 1884, -sin
que se haya.. dado 'cUilup.1imiento a lo establecido en los
rartícu,los 89 Ó 90 de la ley de 17 do ,ju.nio de 1870 o
e!e.ctna.do la. inscripción de la muerte en el Registro
~nvIl que carresPlOnda, 'Como re.sl¡:ltado del expediente
lllstruído con motIvo de l~ 'desaparidón, lo que preci••
sailUente Sé hará constar por la ull,toridad militar al
darse 'Cll!enta por escrito a este Ministerio de la ba,ja,

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento .
y demás efecj:oo. Dios guarde a V. E. muchos años.
"Madrid 27 de febrero de 1922.

ÜIERVA

Señor Alto Comisario de España en Marruecos.
Señores Comandantes generales de Ce'uta, Melilla y La·'

rache e InterVúJ1tor civil de GuuJ:'ra y 1,far,ina y de]
Protectorado en Marruecos.

Exclllo. Sr.: En vistla dcl acta formulada, .y C0ll110
resultado de los exámenes' de tercer curso de Arabe y
segumdo de Chclha verifi'Caaos en' la· AJcadamia oficial
de ·lá. ]ill.aza de Melilla., de acuerdo con 1a!s reales 61'
denes de 29 de abril de-1909 (C, L. núm. 83) y 17, de
enero de 1914 (D. O. núm. 15, Bl Rf;y: (q. D. g.) ,se ha
sérvido apro.baI: el acta de ref'el'l "r·ia y; disponer se
extienda.n 10s'dtplOll1li¡s d~ posesión completa deJ. idioma
árabo 'y ichelha al ,jefe,oficiales, sargent.o y paisanos
quo figUJI'an en la siguiente re1áción, que principia con
D.·Manu,el Torres Madrid y termi.nia con D. FraJ1C1SCO
Ruiz Campos. Es asimismo la vbluntad. de S. M. que
se ad,judique olprrnnio de 2.000.pesetas oorresponqien
te a la clase de' árabe, ia-l .teniente D. Lucas Lorduy
Masot; ot;1'O dc 19u:al cantidad, señalado .para va. de
Ohel11a, al aJfér~z.de 'Complomento Do Bonifacio Gómez
MartLncz .y otro de 500, al s;argentoJuun Ramírez Ala-
milJ a, de ¡o5ta última, '. ." .

De real orden 10 digo a. V. E. para su conocimiento
y demá.~ efectos. Dios guarde a' V. F.. 1íl~IChoo años.
Madrid ~7 de febrero de 1922.

IN,STRUCCION

DONATIVOS

'Sermo. Sr.: En vista del escrito que V. A. R.' diri
gj,6 a-este Ministerio en 13 del presenbe mes, partid·
pando que el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla., en se·
sión tCelebrada el día 3 die los corrientes, acordó por

. aclamación tos.teAr y regalar al Grupo de fuerzas re-
gulares indígenas de Larache nÚm. 4 la bandera na
cional couooc1ida. la di'cho Cuerpo por real or(i'en de 24
die diciembre último (D. Oo~ númo 287), el Rey (que
D.ios guarde) ha te.n1do a bien disponer que se a.cepte
-el ofreclmiEffito y se den las gra'Cias al. ExiCilllo. Ayu.n-_~,

. taJ:ni,ento de Sevilla por ...u pntri6tieo' proceder.
De rea,! orden lo \d¡igo a Y. A. R. para su conocimielltu

y domás efl6Ütos. Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid '%l de febrero do 1922. .

JUAN DE LA ÜIERVA

Señor Ca;pdtán general de la segunáa región.Cm¡lVA

señor Alto Comisario' de España en MaIT1lee03.

SlIDor 'Inte1'V~i:ltor dvil de Guerra y M;aJ:iina Y7delPro
tectorad!.> en Marruecos.

o,' , '. ''-'..;" .'

- ¿j'~~
DESAPAREcúiós ¿/" "~....

Excmo. Sr.: 'Accediendo a lo solicitado por e~ Ge
neral de brigad.a D. Leopoldo de Sara y Marín, el Rey
(qo D. g.) ha tenido a bien autorizarle paJ,'a que fi,je
su, residencia en esta C.ortc, en concepto de disponible.

De real orden lo digo a V. ]<}. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
l\1Udl"id 27 de febrero do 1922.

Dio<; guarde) ha temido a bien autorizar'le para que
traSlade su residencia desde Badaj)za esta Corte, en
cqncepto do disponibl~. '

Do roal orden 10 digo a V. E. parit su conocimiento,
y demás efectos. Dios guarde a V. E. Il1Iuchos años.
l\bdrid. 27 de febrero de 1922.

Señor Capitán general de b' prilllOl·'1. l'cgiÓil1.

Sefíor Interventor civil do Guerra: y ~f¡u?ina y. del Pro
tectorado en Mitl'uecos. .

EX'CillO. Sr.:Eu' vista de la. inst8,ncia promovida por
doña Luisa OanaJi, esposa del .coinanidllnte de Inten
dencia .D. Juan· Hernández Qlaguivel, ·4:esaparecido en
la retii'-,a.dla. de Annual (Melilla), y dado de baja el 18
de .ooptilClfilór'e último (D. O. núm; 208),' mi súplica de
qun so 11(} sigan reclama,ndo 'los ,S'U!oldos que como des·
aJjxlmcWo le'. corr-esponldeu .desde e,l .J;ll'€S ~e· o?tubre,
l)\)('st(),- que '\.ún no se le ha expedido c~hficaCl?n de
J(, mueLo ',', Rey· (q. D, gol,. de taGU!crdo oon lo ~nfor
mr<lO "l" rnterv-cnción civil· de Gue.r~ y Marma y
del J',·ol•.d.cJ', do (m Marrurveos, y temendo en. (menta
qU\;. 'pOl'i"rrorr se:dió die ba,jaen el DrA.mo OFICIAL al
expre.sado .lOOmandlanw., ya que no se han eu¡mpUdo los
requLsiffis qi.1te marca.lI .1os.artí.c-uJos 89 y 90 de la ley
del Registro civil de.l,7 de ,junio,d,e 1870, se h~ .S'C!I'vddo
dis¡pcinor 10 signente:. . .. , . .

Primero.. ,Qu.ei quede sin efecto la baja. del com'an
dante do IñteLl.dencia 'D. Juan Her'nández (¡)laguivel y
que 'COntinúe en la situ,acíón de desapar~ido hasta que
tranSCUl'tU, el tiemPo que fl,ja la real orden de,~6 de
,jwlio de 1884 (0. L. n.úlll. 255);I'~¡;'1l. darlo d~ bUJa. e'l1
el Ejéncitó o a.ntes SI de resu1tas del oxp€dlente ms
trlÚdo cm. 'l;t1. pl~za de MelUia puede Qertiflcar~e su. .. .' .

~ñor Capitán ganeral de la prim:e~'a reg;ión.

Señores Comandante general de Meli1.4 e Intervetor ci
Vil de Guorra y Marina y del Prot{)Ctarado en Ma
rruecos.

~
• .,í

l
: . Excmo. Sr.: . En viSta del escrito qoo V. E. dirigió
, a este departamento en ronsulta de si' los Cuerpos que

prestan servicio en Afrka pueden continuar reclaman
do el aumento que,~como gratifio'adón de armamento,
les fOO concedido por real orden de 17 de didembre t'¡e
1917 (C, L. núm. 266), no o):Jstante ID disp,uesto. en el
reglamento de 16 de febrero de 1920 (C. L. núm 1);
tenienda·!"lll cu~nta que el espíritu de la misma fué el
de ind.emnizarlos del mayor deterioro qoo, por el cons
tá.nte servicio a. que está sometido, ha de e.Jl1}erimen1Jar

. el armfumento a su cargo, el Rey. (q, Do g.) ha tenido
,a bien üispóner que la citada soberana dispoSición con
tin-qe en vigor,. y, en ,conS'CCuenda,' que. los OuerpOsque
presúan servi'cio en Africa puedan reclamar el aumento
d~ 0,25 Y' 0,20 pesetas -por fusil o carabina, sobre. 'las

'gratificaciones de arma.mento qoo señala el reglamento
vigenoo de .1.6' de foor~J,'o de 1920. '.

De real or.den .10 dIgO a V. E, para su conoClm~ento
y 'dem:ás efeCtos.- Dios guarde ll. V.. E. mJuch<X3 años.
Madrid '%l de febrero do 1922.
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'Re~ción que se Cita

Comandante Infantería D. Manuel Torres Ma1rid .':. Arabe ••..•.
Teniente ídem. •. • • • • • . • • • • • • .• ~ Lucas Lorduy Masot •••.•• '" . • • . • • •• ldem •.•.•••
Paisano.•.... , ... . .... ••.••.•. JI Rosendo Oómez Eurrea ..•••••-; •••.••• IdenI •••••
Otro. • •• •..•........•.•••••• JI Francisco Re io T~r óo.•••••••.••••••• ldem •••••' •.
Otro .• , . ••• . ••. ••. .•• . ••• •. •• JI Fran,isco 'Martín Peña •••••••••••••••• ldem ••••• '.'
Olrp • • . .• • ....•.•....••••.•. ,.» Juan. ,C~enc.a Vivas .•• , ••.•'•••.••••••. Idcm.; .••••
Alferez de complemento. • • • • • •. JI Bom.acl" Uom~z Martmez ¡.

Srtl!. Cdia Qudpo Camó •••.•••••••••••.
Paisano•.•...••••••••.•....•• ' D. Rafael Queipo .Camó •.••••..••••••••.
Otro. .••..• •.....•...• ..•• JI Manu·· Qudpo Camó •..••.••.•.•••. , Chelba •••.•
Otro .• , •••.••..•..• , .....••• JI Rafael Queipo 'Oómez ••.••••••••••••. ~ .
Sargento de Saddad Militar..... ~ lua 1 R, mí ez Alamll1a .••••• •••.•'•••
Paisano .•.......••. , •••••.•..• JI Francisco Ruiz Campos .•.•••••• : .••••

I

Empleo NOMB,R.ES Idioma
~

Curso Calificaclqlt

-
3.0 Muy bueno.
3.° Sobresaliente.,
3.° ldem.
3.° . ldem;
3.° Muy bueno,
3.° Idem.

2.° Sobresaliente.

Madrid 27 de febrero de 1922. CIERVA

L .8 r

Settló~ de Infanterin
ASCENSOS

EreIDOo Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
conceder el empJeo sup,erior inmediato, en propU'€sta
extraordinaria de as.censos, al 'alférez de Infantería. don
Joaquí·n Ladr6n de Gwevara y RodJ'ígriez Vera, del Ter
.cío de Extranjeros, por,contar en su empleo el plazo
que deiJermina el ·aJ'tículo sexto del r~glamento de 29
,de octubre de 1890, (C. L. núm. 405), hallarse declara
do apto para: obtenerlo y' existir vacante de tendente;
debiendo disfrutaren el que se le .confiere la efectivi
dad de 27 de junio de 1921 y .continuar en el mismo.
d$tino que hoy sirve. Es· asimismo la voluntad de
S. M. que esta disposi'Ci6n surta efeétos a<:lrmnistra.ti
vos ¡¡¡, tpoartir de la revista del corriente mes.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
,y demás efectos.•Dios guarde a V. E. IIlIUchoo años.
Madrid 27 de febrero 'de 1922.

-Excmo. Sr.: El Re.y (q. D. g.) se ha servido conce
der el empleo de suboficial de complemento del Ar.rna de
Infantería 3l sargento de dicha escalade1- reg-i.rni-e.nto de
Cuenca núm. 27, D. VidaJ. Sauz Ugarte, acogido a los be
neficios del voluntariado de un año;' que ha sido decla
rado apto para el ,ascenso y reune las eondiei,ones que
determinan las ·reales órdenes circulares de 27' de dí
ciembre de 1919 (D. O. núm. 293) y 21 de oCtubre ó.I-,
timo (D. O. núm. 236). , .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y ·demás efj!'Ctos. Dios guarde .a V. E. muchos ~ños.

Madrid 27 de febrero de 1922.

.ClEnvA
. Señor Capitán general de la sexta región.

80001' Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos. '

CIERV~

señor Alto Comisario de España en MarruecOB..

Señor Interventor .civil de Guerra y Ma.rin'á y del p¡ro- .
- tecrorado en Marruecos.

Relaci6n que ¡Se cita

D. Méariano González Colorado, del I"8gimiento de In
fantería SicDia, 7.

» José Montev'€rde Jordí, del regimiento de Infante
ría Alnransa, 18.

» Matías Gomá Camps, del mismo.
» Luis N istal Martínéz, del regimiento de Infantería

Burgos, 36. .
» Jual'i López ManriflUiEl, del mismo.
» Emilio Fernández Hernández, del mismo.
~ Gregario VilJacastín üelntre;ras, del regimiento de

Infantería La Victoria, 76.

:M)adr.íd ?:l de, febrero de 1922.-eierva.

Oí1'duJar. Excmo. Sr.:' EIRey (q. D. g.) se ha ser~
vida conceder el empleo de suboficial ~e complemento
de Infantería a los sargentos de dicha escall¡J, com:pJ'en
didos en la siguiente, re1á'Ci6n, que da pTin.cipio con
D. Mariano González Colorado y term¡ina conD. Gre
gario Villacastin Contreras, -p<ElTteneoientes a Í<J.scuer
pos q'ue en di~ha relaci6n se indican, que hán sido de
clarados aptos para el ascenso y reunen las condi.cio
nes s'eñaladas en las rea]¡es 6rden:es 'Circulares d-e 27
de diciembre de 1919 (D. O. núm. 293) y 21 dé octu
bre último (D. O. núm. 236).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efect08. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de febrero de 1922.

Señor ...
CIERVA

Relací6n que se cita.'
D. Juan de MiCheo Azúa, de la zona de Guadalajara, 26,

al regimiento ;Principe, 3.' ,
» René Reingondaud Cimetiere, comanélal\lte militar de

, Seo de Urgel,.a la zona de ·Guadalajara,26. .
» Francisco CánovllJS Serrano, disponible en la prímera

regi<ín, a la, zona de Orense, 44. •
.» Carlos Guerra Zaga1a, disponible en la primera, re

gión, a desempeñar el cargo de comandante mili
tar de Seo de Urgel

Madrid 27 de febrero de 1922.-Cierva.

Excmo. Sr.: El Rey (q" D./ g.) S~ ha serv,idó dIspo
ner que el capititn de Infantería. D. Juan Sanz Prietn
del regimiento de Galicia núm. 19, pase destinado aÍ
Tercio de Extfa.njerOó\, ve:r.ificando sU incorporación .con
toda ur¡encf4, .



fleO 28 de febrero de 1922 D. O. nl1m. 48

CIERVA

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectoo. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27- de febrero de 1922.

CIERVA

Señor Alto Comisario .de Espaila en Marruecos.

Señores Capitán general de la quinta región e Interven
tor civil die Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

CirGular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha 'servido
disponer que :Los suboficial~,y sargentos cOlIllprendidos en
la siguiente relación, que da principio con D. Hilarlo San
taliestra Calvo y termina con Francisco Cul:\ldrado Fer
Ilández, pasen a. servir los destinQS que en la misma se
indican, cuya alta 'Y baja tendrá lugar en la próxima
revista de comisario.' "

De real,orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid <¿¡¡ de febrero de 1922.

~fí.or••.

Relaci6n que se cita.
Destinados con arreglo al artículo 3.D- de la real orden

de 4 de- febrero .de 1918(0. L. núm. 43).

Suboficiales

D. Hilario Santaliestra Calvo, del regimiento de Infan
tería Valladolid, 74,a,l--de Ceriñola, 42.

JJ Sebastián Virgili Escoda, del regimiento de Infante
11a San Fernando, 11, al de Vergara, 57.

Sargentos'

lldefonoo López .Feij6o, rlel regimiento de Infantería
San Fernando, ·11, al de Isabel la Católica, 54.

José Pé:ooz Lafuente, del regimiento de Infantería San
Fernando, 11, al de Otumba, 49. _

Francisco Marín Dapico, del regimiento de Infantería
Melilla, 69, al de Ceuta, 60.

Pedro Ortiz Monasterio, del batallón de Cazadores Ta-
laveM, 18, al de Figuexas 6. "

Fausto López Espinosa, queda sin efecto el destino ad
judic.ado en mal orden de 11 del actual (D. O. nú
mero 37), por haber sido baja definitiva en el de Bur
gos, 36.

,F~ancisco Cuadmdo Fernández, del regimiento de In
fantería San Fernando, 11" a _las Ii'uerzas de Policía
indígena 00 Larache. '

. Ma<hid 27 de febrero de 1922.-'-Cierva.

RE:I'IROS

Exclllt>. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Santander al teniente de Infantería

(E. R.) D. Gabino Gete Andrés, con destino en el r-e· ~
gimiento Andalucía. núm, 52, por haber cumplido< la /'1
eelad para obtenerlo el día 19 del 111E'S actual; dispo- I~
niendo, al propio ,tiempo, que por fin del citado mes sea ~'(Jj
dado de baja en el Arma a qu.e pertenece. !~

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y efectos ponsiguientes. Dios guarde a V. E. muchos ~

años. Madrid 27 de febrero de 1922, ~l

" CIERVA

Señor Capitán general de la se~ta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo 00 GueITa y
Marina e Interventor civil de GueITa y Marina y del
Protectorado en MaITu¡ccos. _

, SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. _g.) se ha ser-
, vido conceder a los jefes y oficiales de Infantería com

prendidos en la siguiente relación, :¡ne 11rinci.l)1a. CJn
D. Delfín Verdún Daly y ter.mina con D. Angel López
Blasco, la gratificación anual de efectividad que en
dicha relación a cada uno se le señala, por compreR
derles el apartado b) de la ley de 8 de julio de 1921
(D. O. núm. 150), que modifica los páITafos 1.() y 2.°
del aparta,do análogo de la base undécima de la ley
de 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169). r'h al propio
tiempo la voluntad de S. ":M:., que por los cuerpos y
unidades en que actuallJ:r:tente perciben sus sueldos 1<lB
interesados y por aquélloB en que los percibíim a par~

tir ele 1.0 de julio de 1918, se haga la recla.mación de
las gratificaciones a ql1(C tengan derecho los interesa
dos, hasta la fecha. en la form,", que determina la
real orden, circular" de 5 de,' enero próximo pasado
(D. O. núm. 5), deduciéndose de las cantidades que. a
aquellos se couC€{le por consecuencia de esta soberana
disposición, las que ya se les haya satisfecho en virtud
de lo prevenido en la- base undécima de la le.y de 29 ...
de jwnio de 1918 antes 'Citad~ y teni~mdoen cuenta
10 dispuesto en la regla cuarta de la real ordcn circu
lar de 10 de. febrero de 1921 (D. O. nú¡:n. 35), Y que

I las relaciones que acompañaban a las reales órdenes
circulares de 26 de septiembre de 1921 (D. O. núme
ro 216), 10 - de diciembre de 1921 (D. O.' llúm~ 277)
y 11 de enero último (D. O. núm. 10), se entIendan
rectificadas por lo que se refiere al capitán (E. R.) don
Jesús López Osario y teniente de la misma escala don
Enrique Blázquez GuixaITO y. D. Angel López Blaseo;
en la formá que se expresa a <;:ontinuaci6n de la rela
ción citada._

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y denlás efectos. Dios guarde: a V. E. muchos años
Madrid ?:l de febrera de 1922.

CIERVA

Señor. t,
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Relación que se cita

Madrid 21 de loo. ero de 1922.

Motivo por el Oratifi- FechaEntpleo en el
Destino osituación de los

que se les concede en que ha de empezarEmpleGac- la gratifioación caoión el abonotual de los que se les N O MB R.E Si interesados anual en
lnteresados concede la

AlIos de Afios de pesetas

D·I~
gratificación servicio oficial Añ~

ESCALA ACTIVA

Capitán.• Capitán.• D. Delfín Verdún Da1y •••••••••••• Reg. Vergara, 57 •. , .... » 23 1.000 sepbre 1921

ESCALA D~ RESERVA

, D. Venancio Alvar<z Rodríguezr•••
,

23 1.0"0 ' agosto 1918Comte.• ~ lde'u .. » ' »
•• »Vaientín RoaríguezZaldívar ••••• Oemarc. rva. Vitoria, 82.• :t 26 1 3,:0 febro. 1922

» CO'lstantino Ciordia Echevarría •. [dem Durango, 81 •••••. » 25 1.200 fiebre. ',921
- » TeodoroAlvaréZ Rubío de Celis.. Idem Cartagena, 46 • ; ••• :t 2) , 1.200 i.Jelll 1921

» Bonifacio Sánchez Tvrio ~ ••••••• Idem Alcey, 41. ••.•••• » 25 1.21;0 dicbre. 1\121
»' Sant1ago Lafuente Lagu11a ••••••• Comte. mil. fuerte Rapi-

25 1200 ¡dem. 192rtan ............... .... :t

" Melchor Bravo Rodríguez •••••.• Demarc. rva. Córdoba, 2- » 25 1.200 fe¡'ro. ' 1922
» Tomás Cereceda López ....... '. id~m Vitoria, 82. ' •. \',1"" » 25 1.200 ídem. 19U
» Emilio Tormo3 Pe1e¡;rh .1 ••••••• Zona Tarrdgona, 19 ••••. » 25 1.200 marzo. 192!
• Jaime Gavila Escribá.••••••••••. Caja red Alcoy,41 ••. » 25 , 1.200 idem, 1922Capitanes. Capitanes. » LueianoLépez Maitln ...'..'..... Demarc. rViI. Barcelon'a,52 » 24 1.100 dic¡)re. 192,1
» B:mifacio Glacia Bdión•••••• ; .• Zona Madrid, 1 y Cuerpo '", ,

de Se,tuddad ••••••• » 24 1.100 ídem • .1921-.
» José Martínez Egea ••.•••••••••• Zona Murcia, 16 .•••••.• » 24 1.100 eni'ro. 19'12
» Enrique Gómez Martfae?: ••••••• Caja rec1utl,l Madrid, 1•. ' ,. 24 1. JO-J idem. 1922'
» Mateo Luqu~ Cabezón ••••••• ¡ • Demarc. rva. Lucena, 26 :. 24 1.100 febro. 19)2
» Raimund', López Regal •••.• , •.. Zona Lugo, '43 ••••••• ; • » 24 1'100 !detll • 1922
» José Monserrat Recha .•.••••••.. D~marc. [va. Temel, 6':1 •. ,. 24 1.100 marzo, J,922
» Agustí.l Sánchez Martín ..••...•. Idem Salam"nca, 90.••.• ,. 24 1. 100 ' idem. 1922
» Antóllio Martí ·ez Calonge•..•••. Caja recluta Linares, 16•• » ,,23 1 00 Julio .. 1921

Capitán.. Teniente. »Franciscode Diego Brivlesca •• » » 11 1 loe agosto 1,20
Idem •.•• ídem •••• )j' Adolfo Ma.tinez R yeso .••••••.• Demarc. rva. Feriol, .69 . » 10 1.00C jutio .. 1919

,. Marcelin'J Mestre Rosales ••••.•• Comte. mil. Fuelte Etlde-
I(Hcbre.rmcaL .• '. ...... , ...... 31 • L40C 1921

» Diego Crespilio León •••.••••••• 8óo. Caz. Tarifa, 5 ••••. 32 » 1.200 1 aoril. ' 1921
» Victor Romero Vallts •••••.••••. Zona Madrid, 1 y Cuerpo "(

de Segund"d •••. ••• » 12 1.20( inobre. 1921
• Pedro Urban Naya • •• • ••• ¡ ••• !dem V~lencia, 13 e ídem 3l » 1, loe ener" • 1922

Tenientes. fenientes, » Francisco Buihago Zapata .•• , •.. }emarc rvaCartHgena,40 " 10 l.00(' ocore. 1-121
» S. basttán Pérez Alvarez .•••••••. Ayudante pl"za Ta ifa .. ,. 10 1 00: !enero . 19.2
» EnlÍq l1e Gómez Oarcía•.•••. '••.• ,"aja recluta Montoror 27. :. 10 1 OJ idem. 1922
» MOdesto Moral Sa~ C'emente ..•• Demarc. ¡va. Vlllafranca,

l> Alfons') Sáinz Gutiérrez.' •••.••••
del· Panajés, 56 ..• ; •• » 10 1 001 idem. 1922-

Caja recluta Moti!), 34 • " 10 1.000 id,m. 1922» Jnsé Vila Paz •••••. '••••••••••'•. Reg. Zaml)ra, ti, •. ; •••,. ,. 10 1.000 febro. 1922
» Manuei Lobil o Herrera .••••••.• laem Ouipúzcoa, 53 ••.• e" 10 ' 1.000 ma zo. 1422. 1'. JUlián Rodrt""" 5<."" ....... Bón C 'Z. Tar f., 5 ••••• 33 » 1.3:)0 junio.. 1921

Alféreces ' A.lféreces • I(OjO!~o Martínez Gutiér!ez •••••• Reg. Burgos, :;6 •••••••• 30 '» 1.0 'O feoro. 1'l22, • AntOniO Amador Camúnez ••••• D,spomble en Ceuta •.•• 27 » 500 julio • 1921
,c ' '» Angel ~íos Salazar ••••••••••••• Reg. Zamou, 8 •••••••. 25 :t 500 'marzo. 1922IRectificación a la relación que acompafia-

ba a la R. O. C. de 26 de sectiembre de
1921 (D. O. nlím. 2 6).

Capitá'1•• Capitán.• D. Jesús Cópez OsSOrio.: •••.•• ! ••• Demarc. rva. Oetafe, 3 .• » 23 1.000 ocbre. 1920
Rectificación a la relación que acompalia- ' .

~.•.., ba a la R O. C. de 10 de diciembre de
1921 (D. O. ulim. 277).

o .'Capitán.• Capitán.• D. Jesús López Oisorio ••••••••••• . Demarc. na. Get.fe, 3 • • 24 1.100 ocbre 192;Tenient~ . Tenieate. » IJ:nrique B1ázquez Ouaxiró ••.••• Reg. Melilla, :>9 ••••••• 32, » 1.200 idem. hl21
RectificacIón a la relaclól qu a~mpafia
ba a la R. O. C. de 1l de enero de 11122

(D. O. niun. 10). .
Teniente. Teniente. D. Angel López BLsco ............ Academia de Infimteria. 33 • 1,300 ocbre. 1921

•••
Seccl6n de CabRlleña ", xx ae la ley de reclutamiento, por con<;eptuárse1Je aptó

para el ascenso y rewrlr las condiciones que detennina
ASCENSOS . 1el artículo 20 de la r.ealorden circuLar de z¡ de di<:i~-

S · El Re 'c . I bre de 1919 (D. O. ntlm. 293).
Excmo. r.: yo q. D. g.) ha. tenIdo a bien COn- 1 De real orden lo digo a V. E. ptml su eonoeimient<J;

ceda' el empleo de al~érez de c~p;emento del Arma de y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añO&.
Caballerla al sul:!oficlal del regImIento Húsares de la Madrid 25 de febrero de 1922. .
Princesa. 19.0 de la citada Arma. D. José Maria Sánchez CmavA
Hontoria y BruIl, acogido a l'Os beneficios del capitulo Sel'ior Capitán general de la primera región.
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··DESTINOS

Excmo. Sr.:. El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
:ner que el p.rofesor ID\iyo.r del Cuerpo de Equit<tción
:Militar D. Manrique Gómez y Martínez Marina, que
tiene su d.est1no en este Minisúario, yel profesor prime-o
ro del mismo' cuerpo D. Antonio Cañero Baena, que
presta sus serviciDs en este Centro, en comisión, con
arreglo a la real orden de 31 de diciembre ele 1919
(D. O. nÚIn. 2, del afio {920), pasen destinados, eJ. pri
mero, a la Escuela Su¡perior de Guerra, en plaza de ma
yor categoría. (tart. 10), y el segundo, a la primera Co-
mandancia de tropas de Intendencia (art.. 1.°). .

De real. orden 10 digo a V. E. para su conocimiento·
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
1rladri.d 27 de febrero de 1922.

f!IERVA

señal' Capitán general ·de la primera regióll.

BefíoJ;:es Director de ia Escuiela Su;pertor de Guerra e
Interventor civil de Guerra- y Marina y del Protec
torado en Marruecos.

DIS¡>ONIBLES

Exorno. Sr.: En vista del escrito que el DITector ge~

neral de Orden púb1i.co ~igi6 s. este Ministerio en
20 del mes actual, el Rcy (q. D. g.) ha tenido a bien (

.' ~oner qUI3 el teniente de CaballerJa. (E. R.) don
Diego Medinilla Rui¡;., @i;\1l!Qn~k~. ~~ .~. ~~rw r~n
y afect{) para haberes al atarto teglillléfito de t"éSe1'Va
ite dicha Ar11la, y prestando sus servicios en el' cuerpo
de Seguridad, pase a igual sItuación a la tercera. región.
y ~ecto para haberes al tercer regimiento de reserva.

De real al'den 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guard~ ~ V. E. muchoo años.
~ad.Iid 27 d~ febrero de 192ª,

CumVA

Señores Ca¡pitanes generales de la tercera y cl;larta re
giones.,

señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecoo. .. '

Sección de Artlllerlo
APTOS PARA .ASCENSO

Sermo Sr.: En vista del escrito de V. A. R., fecha 6
del mes :actual, participando a este Ministerio que ha
deelaradó apt{) para el ascenso al teniente coronel de
Artillería D. Joaquín Perteguer y Astudil:lo,' del segun
.do regimiento de reserva de la citada Arma, el Rey
(q. D. g.) se ha servido confirmar dicha declaración,
por estaroomprenCMdo el jefe de referencia en el .párra
:lo seguOOo del artícullO 5.0 del real decreto de 2 de
enero de 191~ (C. 1.. núm. 3) y ~eal orden circular de
15 de noviembre último (D. O. núm. 255).

!)e real orden 10 digo a V. A. R. para su oonocimiento
y demás ecfectos. l}io~guarde a V. 'A. 'R. muchOiS años.
Madrid 25 de febrero de 1922.' ,

JUAN DE LA CIERVA .
Sefior Capitán general de la segunda región.,

DESTINOS

Excmo. Sr': El ~ Rey (q. D. g.) se ha servido d1iS;po
ller que el personál del Material de Artillería que se
~xpresa en la, siguiente mlaci6n, que principia con don
Julio Azurmendi Alvarez y termina Con D. Matíaó Pu
jadas Fiol, pasen a servir los~destinos que a cada uno
se le señala" incorporándose con urgencia los destina
dos a Africa.

De réal arden 10 digo a V. E. para su conocimiento
", .

•

y demás efectos. Dios. guarde a V. E. m:uchoo' años
Madrid Z7, de febrero de 1922.

CIF.JlV'A

Sefiores Capitanes generales de la primera, seglbIlda,
tercera, cuarta sexta, séptima y octava regiones y
Comandantes generales de Melil1a y Larache.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina' y del Pro.
tect.()lI'ado en Marruecos.

Relación que Be cita

ltIaestros de tafler.

D. Julio Azurmendi Alvarez,' de segu¡ndra clase, del
parque regional de la séptima regi6n, a la fá-
brica de armas de Oviedo. '

» Fauótino Valdés Heviít, de segunda clase,. del par·
qüe de la. Comandancia' de AIgeciras, al parque
regional de la séptima regi6n. .

» Joaquín González Hevia, de segunda clase, del par
que de la Comandancia de MeliTIa, al de la de

. AIgeciras.
» Martín González TUfión, de primera clase, del par

que de Ejército de Valladolid, al. de la Co~an·

dancia de Melilla. .
» Ramón Rodríguez Cabal, de tercera ~1ase,.de~ p~

que divisionario .n\tm~ 7, al parque de EjércIto
de Valladolid.

» Elías Vallina del Canwo, de te~¡¡, clase, nombra.
do por real orden. de. 16 del actuál- {D, O. nú
mero 40), al parque divisionario núm.'1. .

jj Ma¡nuel Rochigu.ei Su.árez, de tercera clase; nombra...
do por real arden de 16 del actual (D. O,. nú
:mero 40), a la fábrica de ~~1voras de MurCIa.

» José Fernández Alvarez, de pnmera. clase, del par
que de la C-omt1.ndancia de San Sebastián, y pr:es
tando sus servicios en comisión en la IntervenCIón
del Estado de las fábricas de· armas de Eibar,
cesa en dicha comisión y pasa en igual forma
él). Eanco de pruebas de arID.3;s portátiles y SUSo
mwliciones '4i;J la c;:itlWa l()l()a1¡dt1i\,

Auxiliar de oficinas..
D. Francisco Cristóbal Mayor, 'de primera clase, del

parque' de la CdmandaJIlcia de San Sebastián, y
prestando sus servicios en eomi'lión en la Inter~
venci6n del Estado de las fábricas de armllS de
Eibar, cesa en dicha c.ómisi6n y pasa en i~al
forma. al Banco. de pruebas de armasportá.tileg
y sus municiones de la citada lccalidad.

~ _._~o.....,...,~.

~- --"---A:uxillaresde almacenes.

D. Justo Carrasco RodrígutCz, principal, ascendido, qe
la .fábrica de artillería de .Sevi.lla,a la mis1llia.

1> Francisco Martínez Machi, de primera clase, aseen..
didó, de la fábrica de p61V'o:res de Murcia, a la
misma. .

» Ventura ortiz Díaz, de seg1l'nda clase, áseendJido,
del parque de la Comandancia :de Larache;al

.ae la de El FerroI. ,
» FéIl~ Suárei Arteaga, de tercera clase, nombrado

por real orden de 16 del 'actt;lal (D. O. niim. 40),
al parque d,e la Comandancia de, Larache.

» MaMás Pu..jad'as Fio1, de segunda dase, del Par<Jtr.&
de lá Comandancia de El Ferrol, a "la Fapl'lca

. Nacional de ToledÓ.

Madrid 27 de febrerQ de 1922..-cierya.

EXcmo. Sr.: Con arregJIO a lo dispuesto 'en el caso
°2.0 de la real ,orden circular de 16 de diciembre l1ltimo

(D. O. mimo 281), el Rey (q. D. g.)se ha servido dis
poner qu~ los sargentos de Artillería 'que figuran eU'
la siguiente relación, que prin.cipiti COD Ubaldo Boyano
Fernández y termil1a con Rafael Bozada Alonso, pasen
a prestar sus servicios, en comisi6n, y sin causar baja
en sus actuales Cuerpos, a las unidades permanentes
de Afri'ca que en la. misma se indican, a las, que ·Slt
incorporarán .con toda urgencia.

•
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CIERVA

Señor•••

VUELTAS AL SERVICIO

- Excmo. Sr.:' Conforme con' lo solidtado 'POr el' ma.es....
tir(} de fábricJl, de segW'llda ICJase del personal del rila.'

A~tillero segundo, Alejandro Castro Iglesias, del regi\r
miento de Artillería die posici6n.

Otro, Aurelio Gutiérrez Fuentes, del mismo.
Otro, Marcelino Carbajodel Castillo del mismo.
Otro, Narciso García de Pablos, deÍ mismo. .
Soldado, Francisco Mena Ostornot, de lJa Comandancia

de tropas de Ceuta.
Otro, Evaristo Ramos M~ndez, de la misma.

'Cabo, Angel Prieto Martín, de la misma. .
Otro, Juan Sánchez Martín, de la primera. Comandancia.

de tropas de Intendencia.
Soldado, Jerónimo Serrano Martínez de la misma.
Otro, Emilio Bazo Pérez, de la misma. ' .
Otro, Antonio Postigo Romero, de la Comanda.ncia, de

tropas de Intendencia de Melma. '
Otro, Felipe Redondo 'Redondo, de la misma.
Otro. Román Barbad Blanco, de 1Ja misma.
Otro, Maximino Lorenzo Rodríguez, de la misma'.
Otro, Carmelo Carpio Bigorra, de la misma.
Otro, Casimiro Torres MulerQ, de la misma.
Otro, Ramón Bernabeu González, de la misma.
Otro, Angel Sorubé Mendo, de la misma.
Otro, Rafael Falquina G6mez, de la Comandancia de

tropas de Intendencia de Larache.
Otro, l<'rancis.co del Cid Gómez, de la misma.
Otro, Ciriaco LambRITi Sanvicente, de la .sexta Coma~-

dancia de tropas de Sanidad MilitRl'. '
Otro, Ignacio Bilbao Izpuro, de la misma.
Otro, Felipe González Samacniego, de la misma.
Otro, Cipriano García fl:onzález, ,de la misma. .
Otro, ,!'eodoro Falcón Exp6sito, de la primera Coma1\.-

dancia de tropas de Sanidad Militar. ' '
Otr6, Cayetano Peñaranda Bernal, de la misma-..

Madrid 25 de febrero de úl~22,-Ci~rva..

Circular. Excmo Sr.:' Dispuesto por real orden de
20 del mes actual, (D. O. núm., 43) el destino a la
ro,reera sección de la Escuela Central de Tiro del Ejér~

cito de dos' c.abos y 22 lSQ1dados de Infanroría para
el se1"Vido de conducci6n de 10s carros de asalto, solO!
por haber manifestado poseen la práctica y conocimien,.;.
tos precisos para -dicho servicio y teniendo en cuenta:.

. que los citados 'Cabos y'soldados no pueden ser nom~
brados conductores autómovilistas ·para el serVicio dlJ
cRl'ruajes pesados, sin eetar en posesi6n del tit¡,J1o Yi
carnet correspondiente, éuyos documentos, únicamente.,
pueden ,ser expedidos por el Arma de Artillería, ofi..
cia1niente facultadapar.a la enseñ,a~a de los' individuoS'
y'expedici6n de dichos documentos, el Rey(q. D. g.)
se ha servio disponer que al expresado personal se lit
someta a' un examen previo ante un Tribunal que '.sEt.
constituirá en la Escuela' Central de Tiro del Ejército
(Campamento de Carabanchel)., compuesto por el co~
mandante profesor de la ,Escuela automovilista' afecta
al Paniue' reg-ional de Artillería de la séptima regi6n.
D. Lorenzo Varela de Jia' Cerda, y dos capitanes que
designará la Comisión de Experiencias, cuyo Tribunal
procederá a reunirse 'con la mayor urgenCia para dichO'
fin: Acreditada ante, e~te Tribunal la debida competen~

¿ia para el manejo y dirección de los citadOs carros, se'
expedirá, en caso de aprobaci6n, el titulo y carnet' co
rrespondiente..

Es, al propio tiempo, 1a voluntad QeS. M. que eIt
lo su.oosivo se notifique a este Ministerio (secci6n 'de
ArtilJ.ería), lasnecesidádes que de esta clase de per~
sonal puedacn tener las Armas y Cuerpos del Ejército,
a 'excepción' del de Ingenieros, para qae por esta se·
proceda a p'roveer dichas necesidades. . .

De real orden lo ,~igo a V. E. para su ,con<?eimlent~
y' demás efectos. DIOS guarde a' V. E. muchos afiOs.
Madrid 27, de' febrero dé 1922.

Melilla.

de Arti11ería

DOCUMENTACION

De real orden lo ,digo a y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde R V., E., muchQs años.
Madrid 27 de febrero de 1922.

CIERVA

Señores Capitanes generales de la primera" segunda,
cuarta, quinta, sexta y séptima regiones y Coman
.dacn~ general de .Melilla.

Señor In1Jerveiüor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marrue:cos.

Señor •••

,Ref,aai6n (jU;e. se c#a
Soldado, .Santiago Sancho Mar·tín del! b.atallón qe Ins-

trucci6n de Infanteria.' .'
Otro. Angel Sánchez Villaverde, del mismo.
Otro, Nico~ás Gonzá1ez Pérez, del niismo.
Otro; .José Santemases Freixas, del mismo.
Artillero segundo;' Francisco González G6mez del cuarto

regimiento de ArtiNería pesada. '
Otro, Fausto Santamar1a Alvarez, 'de la: Comacndancia

. de Artillería de Ceuta.
Otro, Manuel Peláez¡ de la misma.

Relaci61J, (jue ,se cita.

Al regimiento mixto de Artillería de Melilla

Ubaldo Boyano Fernández, dÉl1 9.0 regimiento de Arti
llería ligera.

Pedro Herreros Hernández, del 8.0 regimiento de Ar-
tillería ligera. '

Joaquín Belellés Sánchez, ,del 2.0 regimiento de Artille-
ría ligera. . '

Santiago Gómez Rincón, del regimiento ~ Artillería
a 'caballo.

'"Cireullll1. Excmo. Sr.: Verificados los 'exámenes. de
conductores ~ut<:m6vilistas' en la Es<:ueJa a cargo dél
ar~a de ArtIllerJa,. en los cualea- han obtenido su apro
bacl6n los' alumnos que se expresacn en 1'a siguiente' re,
lación, que principia conSacntiago Sancho Martín y ter
mina con Cayetano Peñaranda Bernal, el Rey (q. D. g.) ,
se ha servido ,disponer que a }tOS indicados alumnos se
les expida el título, y carnet correspondiente de con-
ductores automovilistas. '

,De real orden lo digo a V. E. pará sJÍ conocimiento
y demás efectos., Dios· guarde a V. E. muchos ,años.
Madrid 25 de. febrero de 1922. .

A la Comandancia de Artillería de

Fermín Ortega Gallo, 00l' 11.0 regimiento
ligera. . ,

Adolfo Fernández Rodríguez, ,del mismo.
Félix Aparici.o Alvarez, de la Comandancia de Artille-

Rería . de Barcelona. .
Antonio Márquez Gómez, del CURl'to regimiento de Ar

tillería pesada.
Perfecto González Ahía, del 12.0 regimieutQ gl;j Arti-

llería pesada. ..
Manuel Rodríg~ Rodríguez, del 14.0 regimiento de· Ar-I

tillería pesada.' .
José S(ilPOlliR M~!1dez, del primer regimiento de Artille-

ría ligera. ' -
Aurelio Femández Fontela, del primer regimiento ~

Artillería de montaña. .
Agustín Ortíz Puertas, del 12.0 regimiento de. Artillería

ligera.
Luis Salinas de la Torre, de la Comandancia de Ar-'

tillería de Barcelona.
Enrique Escalera Pastor, del séptimo regimiento de Ar-

tillería ligera. ','
Bienvenido Sánchez .García, del' 14.0 regimiento de Ar-

tillería ligera. .. .
Rafael Bozada Alonso, del séptimo regimiento de Arti-
. lierla pesada. . '

Madrid 27 de febrero' de 1922.-eierv,a.
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ierial de ArtilIesía, s~numerario sin sueldo' en esta l'sa:da Comandancia para &dquirir por adminis.tración du
reg16n, D. Hip61ito Ck>nzález Gurcía, el Rey (que Dios Imnte un año y tres meses más, si as.i .oonvi.elne a lo's in
g~~rde) .ha tenido a bie;n cOl}'cederle la vuelta al ~er- i tereses- del servicio, los materiales de referencia a igua
V1CIO actlvo, qu.edando idlSp.omble en la misma regl6n, les precios o inferiores y 'Con las mismas condiciones
'hasta que le corresponda ser colocado,. según previene que han regido en las subastas celebradas. .
,la real orden. circular de 9 de septIemb~ de 1918 De real orden lo dig(} a V. E. para su conocimiento
.(C. L. núm. 249)... " y demás efectos. Dios ,guarde a V. E. muchol>¡ afios.

De la de S. M. lo .dIgO 'a. V. E. para su ronoC1JIlUellto Madrid 25' de febrero' de 1922.
'N demás efectos. DIOS guarde a V. E. muchos años. "
Madrid 27 de febrero de 1922. . CmRVA

CIERVA

Sefior Capitán general de la pit'imera reP;i6n.

$efior. Interventor civil de Guerra. y Marina y del Pro-
tectorado en Marruecos. -

Señor Capitán ge~eral de la, sexta ,región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y. del Pro
tectorado en Marruecos.,

C.lERVA ~

Señor Capitán general! de la c~ región.

Señ¿res Intendente general militar e Interventor civil e
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Examinado el 'presupuesto que V. E. re.
mitió a este Ministerio en 31 de €iOOro próximo pasa
do, formulado por lá .Comandancia de Ingenieros de
'esa plaza, para satisfacer los gastos ocasionados e!1 las
primera y segunda 'subastas para contratar la primera
parte de las obras del ~proyecto de cuartel del Bruch,
en Barcelona ,para un regimiento de Infant-eda»', el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobarlo y di~p(}~er
que su importe de 104 pesetas sea cargo a la partIlla
de imprevistos del presupuesto' de la Cobra de referencia,
con arreglo a lo prevenido en la real orden circular de
9 de julio de 11)20 '(D.. 0. núm. ;1.53). • •

De real orden lo dIgO a V. E. para su conOClI¡:nento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.,
~adrid 25 de febrero de 1922. .

CiERVA

Señor Capitán geooral de la euarta regi6n.·

Señores Intendente general militar e Interventor ciVil
de Guerra y Maa-ina y del Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey: (q. D. g.) ha tenido a bien
aprobar una propuesta eventual con ,cargo al' capítulo
adicional, articulo 3.0, sección cuarta del vigénte pre
supuesto, por la ·cual se asignan a la Comandancia de
Ingenieros de Tarragona 38.759,4n pesetas a la «ad
qUisiciÓn de terrenos para .constru~.ción de un euartel
con destino al batallón de Cazadores de montaña núme
ro 8, en VieUa», aprobada por real orden de 13 de sep
tiembre último (D. O. núm. 205), obteniéndose dicha
cantidad haciendo baja de otra igual en la partida por
distribuir' ikl la vigente propuesta de invers.ión del ci
tado capitulo y. artículo. '

De real orden lo digo a V. E. para su' conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muc~os años.
Madrid 25 de febrero de 1922.

CIERVA.

CIERVA

.. ,

DESTINOS

SecciÓn. de Ingenieros

MATERIAL DE INGENIEROS

".

Excmo. Sr.: Visto el presupuestomodipcado, del
«proyecto de un pab~l1ón a~s!ado para.enfermedades iu
fecciosas en ,el hospItal mÜltar de Bilbao:., que ,curs6
V. E. con escrito fecha 10 de diciembre tntimo,.el J!.e'Y
(q. D. g.) ha tenido a bietl aprobarlo para la eJeCUCIón
de las .obras que comprende, po~ r.;esti6n directa, por
haber sido suspendidas en su termInaci6n la observan-
cia de lWl disposiciones contenidas en el capitulo quinto,
de la ley de Administración y Contabilidad de la Ha-

Excmó. Sr.: En vista del escrito .que V. E. dirigi6' cienda pt1'blioa de 1.0 de julio de 1911 (C. L. ntim, 128),
ti- este Ministecio con Lecha 1.0 del corriente mes re- por real decreto de 1· del corriente; debiendo su im
ferente a la adquisición de materiales para las obraSe porte que, una v~ cOl'l:"egidos los errores de las par
a cargo de la Comandancia de Ingenieros de esa plaza; tidas '13, 25, 63 Y 70, asciende' a la .oantidad de .67.100
resultando que han quedado desiertas por faLta de lici· pesetas ser cargo a ladotaci6n de los «Servimos de
tadores las dos .suhastlllS celebradas, y de ~ acuerdo con Ingenierl>s» en substitución del crédito de 52.890 pe
lo dispuesto en el Cll8Q segundo del artlculo 66 de la setas concedido por real orden de 24, de e~o de 1921
ley de Administraci6n' y Contabilidad de la Hacienda ·(D. O. ri'Cu'n. 20), que, como conseeUlell1Cia, se anula. !'Si.
ptiblica de 1.0 de pullo de 1911 (C. L. mlm. 269), el mismo, S. M. ha tenido a bien disponer qué la cantIdad
Bey (q. D. g.) ha tenido a bien autorizar a la e:x:pre. J de 22.~ pesetas asignada en la .vigente propueB~ de

Seiior Capitán general de la' sexta región. .

Sefiores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Ma.rina y del Protectorado en Marruecos.

Señor Capitáingeneral de la quinta región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien apro
bar una propuesta eventual con cargo al -capitulo atli
donal, artI.culo, 3.0,-sección ·cuarta del vigente presu
putlsto, por la cual se asignan 'a la Comandancia de In
,genieros de Bi1bao 4L817,86 pesetas, con destino al
~presupuesto modificado de proyecto de pabellón aisla
do para enfermedades infecciosas en' el hospital mili
tar de dicha plaza.»; obteni~ndose dicha cantidad hacien·
do baja de otra igual en la partida por distribuir de la
vigente propuesta de inversión del citado capitulo y a.r
tk1;11o.

De real orden lo digo' a V. E. para su conocimiento
IV demAs efectos. Dios guarde a V. E. muchos aftos. '.
Madrid 25 de febrero de 1922.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por· el
:»naestro sillero-guarnicionero D. Agapito Arroyo Fer
nández, en prácticas de maestro de taUer en los del
jl.[aterial de Ingenieros, según real orden de 9 desep':
tiembre último (D. O. illÚD1. 202), en súplica de que se
le conceda la renuncia a continuar las prá6ticas citadas
'Y volver a su anterior destino en el segundo regimiento
de Artilleda de montaña, el Rey (q. D. g.) se ha ser
yjdo acceder a la petici6n del recurrente, por lo que
respecta al cese de las prácticas que efectúa, si una
vez que tenga. con(}Cimiento de que 110 puede ser desti
nado a la vacante de su proceden.cia por estar cubierta,
'Y que podrá Úllicamente serlo como maestro sillero-guar
nicionero~': ',cuerpo en que surta la primera vacante
insiste en':;.J petici6n formulada; no' existiendoinconve:
niente en que por el CoroneL Director de loo citados
tallere¡s. se le expida cert~ficado acreditativo' de las prác
ticas que ha efectuado como oppsi~or aprobado.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos áños.
Madrid 27 de febrero de 1922.



Seccl6n de SanIdad HlUtar

Excm?- ~r.: ExaminadQ el proyecto de. un almacén
y dOrnl1torl~ de la tropa de protección en el Aerodro
mo de Tetuán, que .cursó V. E. a este Ministerio en a
del mes QCtual, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bi¿n
apr0!>arlo, disponie~o que las obras .correspondientes
se eJeCuten por gestIón directa, como comprendidas en
fa .exención de las formalidades de subasta o concurso
:que autoriza el real decreto de 3 de agosto de 1921
(n. O. núm. 170), y que sea. eargo a la ampliación de
eré~ito del capitulo 11, articulo único, secci6n 13, con
c~ld? por "dl.cho soberano precepto, las .48.170. pesetas
que Importan las o!>ras,. de las cuales 47.110 pesetas
i:'1'eSponden a la eJeCUCIón material: de las mismas y

1.060 pesetas. restantes al presupuesto· complemen
tarft o que detenntna, la real orden d~ 11 de agosto de
921 (C. L. núm. 325).
~ ~l ~rden 10 ~igo a V. E. para su conocimiento

y ID e~eoctos. DIOS guarde a V. E. muchos atios
Madrid 2l) de febrero de 1922. .
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inversi6n para la reférida obra, se considere asignada ¡ Excmo. Sr.: Examinado eJ¡·proyecto de obras ur
para el presupuesto q?-e se aprueba.·. .' f gentes de repara.c.i6n en elí edificio de San Marcos y

. De real orden lo ~lgO a V. E. para su COnOCllnle,?to J distribuci6n de agua para el lServido de depósito de ca-

Madnd 25 de febrero de 1922. . 1militar, formuLado pUl' la Comandancia de Ingenieros
I t!J. Cnmv... • de Gij6n, y cursado por V. E. a este Ministerio con

_ . . '.' I esc.rito fecha 30 de enero pr6ximo pasado,. el.Rey (que'
~'Itfl Señor Capitán general de la sexta regl6n. ~ DiQs g';11l;ooe) h~ t-enido a bien. apr0.barlo y disp~er que

Señores Intendente general militar e Interventor civil 1 el serVIcIo, se .eJecute por gestI6n dme.cta, como mcluí~o
. de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos. t el; el '~aso primero .d~l artículo 56 ?e la ley ?'e Adml-. 1mstraCl6n y ContabIlIdad de .la HacIenda púbh.ca de l.!}

de julio de 1911 (C. L. núní. 128); debiendo ser cargo
f a la dotación de '!os <<Servicios d~· Ingenieros» su impor-

Sermo. Sr.: Examinado el presupuesto 1lidicional al ! te total! que aSCIende a la cantIdad de 22.900 p~setas,
proyecto de adquisici6n e instalaci6n de una cocina ¡ Y subst.Itmr este presupues!o al q~, para las o!'ras de
<<Mexia" en el! cuartel de San Rafael de la plaza <le l reparacI6n general en el ID1smo edificIO, y con Importe

'Córdoba, que cursó V. A. R. a este Ministerio con 3S- 1 de 17.500 pesetas, fué aprobado por real orden de 23
crito de :3 del corriente mes, .el Rey (q~ D. g.) ha be. ! de octuhre de 1920 (D.' O. núm. 24~). Asimismo, ~. M.
nido a 'bien aprobarlo y disponer que su importe que ! se ha servido resolver que la atenCIón de referenCIa se
asc~ende a .l~ cantida<;l de 1.340 pesetas,sea cargo al 1i~lu!~~ en la p:opuesta de inversi6n para el .próximo
.capItulo adICIonal, flrtículo 3.0 de la ,secci6n cuarta del eJerCICIO econ6mlCO. .
vigente presupuesto. '. De' real orden 10 digo a V.' E. 'para su conocimiento.

De real orden 110 digo a V. A. Ro para ,su .conocimiento 1 y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Wdemás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos años. ¡ Madrid 25 de febrero de 1922.
Maddd 25. de febrero de 1922. i

JUAN DE LA CmRVA I
Señor Capitán general de la segunda regi6n.' Señor Capitán general de la' octava región.

Señor In~rventor civil de Guerra y Marina y del 1'1'0- 1 Señor Interventor' civil de Guerra y Marina y del Pro-
tectorado en Marruecos. , tectorado en Marruecos.

. ~xcmo. Sr;: Examinados los presupu.estosde repa-I . Excmo. Sr.: Visto el presupuesto de ~1Jilraciones
raelón de las casetas de Carabine'ros de Canfranc y CoU ¡ urgentes en la Academia de Intendencia ( • .'Ha) , que
de La;drones, 'que 'curs6 V. E. a este Ministerio' con eil- 1 curs6 V. E . .con escrito :fucha 1.° del corriente mes; el
cri~o de 9. de diciembre últiJ?o, el Rey (q. D. g.). ha ¡ Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobado para la. eje
temdo' a bIen aprobarlos y dIsponer que las obras que j cuci6n de las obras que 'comprende, por gestión directa,
comprenden se realioon por gesti6n directa por hallar- por estar 'incluídas en el cas,o primero del artículo 56
se incluídas en e1 <laSO primero del ártíc~lo 56 de la de la 1e;y de Administraci6n y Contabilidad de la Ha
ley de Administmción y Contabilidad de la Hacienda denda pública' de 1,0. de julio de 1911 (C. L. núme
p!iblica de VJ' de julio de .19~1 (C. L. núm. 128); de- ro 128); debiendo .ser cargo su importe, que asciende a
ble!1do ser ca;rgo a los fondos de' que dispone el Minia- la . cantidad de 9.107,42 pesetas, a la dotación de loa
terw de !laclencIa para estas atenciones el importe de «Servicios 00 Ingenieros». Asimismo, S. M. ha tenido
los referIdos prusupuesto, que ascienden: el de Can- a bien aprobar una propuesta eventual por la cual Fe,
franc, a la cantidad de ~,740 pesetas, y ,el de Coll de asignan a la Comandancia de Ingenieros de Segovia la
Ladrones, a la de 7.200 pesetas. cantidad de 9.107.,42 pesetas, con destino a dicho ser-

De real orden lo digo a V. E. para BU conocimiento vicio, haciendQ baja re otra igual cantidad, con cargo
'8 de~ás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. al capítulo. sext.o,. artículo úni'co, en los créditos asig-
:Madnd 25 de febrero de 1922. nados a las Comandancias que se citan, en las obras y

CumVA por las cantidades que se indican: Comandancia de ln-
Seft C i geRieros de Segovia, instalación de alumbrado eléctri-

or ap tán genel:'8{ de la quinta región. eo en el cuartel de San Ildefonso (ni'im. 825 del L. de
Señor Director general de Carabineros. C. e l.); baja 50 pesetas. Edificio pam internado en

la Academia dé Artillería (núm. 868 del L. de C. e l.);
baja, 2.554,72 pesetas. Apeo y reconstrucción de la ga
lería Oeste del-patio de órdenes en la Academia de Ar
tillería (núm. 90S del L. de C. e l.); baja, 250 pese

Itas. Comandancia de Ingenieros de Ciudad Rodrigo: ius-I talación de canalones y bajantes de agua en edificios
I militares (núm. 707 del L. de C. .e l.); baja, 6.052,70
¡ pesetas. Entretenimiento del polígono de tiro de CAce·
1 res (ni1m: 889 del L. de C. e L); baja, 200 pesetas.

I De real orden lo digo a V. E..para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos año&.

I
Madrid 25 de febrero de 1922.

CmRVA

i
Sei'ior Capitán general de la sépt1m8 región.

.
Se:flores Intendente general militar e I~terventor civil

1 de Guerra y Ma.rina y del Protectorado en ~ruecos.

CnmVA
Beilor General Director de Aeronáutica.

Sel'iores Intefldente general militl,lr e Interventor civil
d.e Guena y Marina y del Protectorado en Marruecos.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g:l~ POr rerol\lción del
25 del. roes act~al, -se ha servido conferir el mando de
la compailía lUIXta de Sanidad 'Militar de ,CeUta al ea:'
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• CIERVA

pitán' médíco D. 'Vicente Ganzo Blanco; destinado en'
la cuarta COmandancia de tropas de Sanidad Militar.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 g.e febrero de 1922.

CIERVA

Señores'Oa:pitán general de lacUiarta regi6n y Coman·
dJante general de Ceuta. .

Señor Interve¡;ltor civil de GUeITa y Marina y del Pro·
tectaradQ .en M;uTUecOS.-

REEMPLAZO

Excmo Sr.: En vista del escrito y. certificado de
.reconocimiento facultativo que V. E. cursó a este Mi·
nisterio en 18 del mes actual, dando cuenta de haber
dec}arado, con .carácter provisional, de reemplazo por
enfermo a partir del día 17,con residencia en: está
Corte, al subinspector veterinario de 'segunda Clase,
jefe de Veterinaria militar de la segunda región, don
Marcelino L6pez López, el Rey (q.. D. g) ha . tenido
a bien confirmar la determinadón de V. E., por habeise
cumplido los requisitos que determina lit real orden
de 14 de enero de 1918 (C. L. núm. 18). .

De real orden lo digo ca V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de febrero de 1922.

CiERVA

Señor Ca~l;tán general de la primera región.

Señores Capitán general de la segunda región e tn
terventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos .

___'eioI_s .,~ _,. """""__

Sección de. Justicia vAsuntos generales
CONTABILIDAD

. Excmo. Sr.: El 'Rey (q. D. g.), de con:l'ormidad conro dispuesto en la real orden de 22 de octubre últi
mo (D. O. núm. 237), ha tenido a bien aprobar las
cuentas correspondi~mtes al' segundQ cuatrimestre <rel
ejercicio actual de losclierpos. qlre' figuran en la si
guiente relación.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiepto
y <1emás éfectos~ Dios guar~e a V. E. muchos afios.

o :M:adrid 25 de febrero de 1922.

CIERVA

Sefiores Capitanes ge'nerales. ero la primera,segl1llda,
quinta, aexta y séptima regiones y de Baleares y Ca·

. narías.

Relaci6n que se cita
Primera región

Primera CÓllla:Í1dancia' de tropas de Sanidad Militar.
JJ::gcuela Superior:de Guerra. . .. ,

Segumla reglOn
Regimiento dé Infantería. Reina, 2.
Dep6~ito de Recría, y doma de 1\4 primera zona pecuaria.

Quinta región

Regimiento de I,nfantería Tetuán, 45.
Quinta Comandancia de tropas de Intendencia.

Sexta región
Regimiento de. Infimtería. San Marcial, 44.

.Sé'ptima región
Regimiento de Infantería Isabel,H, 32.
ldem de íd.. Seg.ovü"" 75.. .' ,
Idem de Cazadores Albuera,. núm. 16 de CabalJ.ería...
Academia de Caballería. .

. Baleares

Comandancia de Artillería de Menorca.
Grupo' .de' Ingenieros d~ Menorca.

Canarias

I Grupo de Escuadrones número 2.' ,

Madrid 25 de febrero de 1922.~Cierva.

RETIROS

, Excmo. S~: Por haber cumplido. en 22 del mes
anterior la edad reglamentaria pal'a, el retiro forzoso el
capitán honorífico, alférez de Carabineros (E. R.), re
tirado por Guerra, D. José Sarmientó: Escalas, el Rf'Y

, (q. D. g.) ha tenido a bien disponer causé baja en la,
nómina de retirados de ese dístrito, por fin del Il)¡eS
próximo pasado, y qUle desde 1.0 del actual se le abone
por la Delegaci6n de Hacienda de, Baleares úI .haber de
146'25 peset.as mensuales, que en definitiva le Iué asig
nado por reaJ. orden de 29 de mayo de 1903 (D. O. nú
mero 117), que quede rectificada en cuanto al segu¡ndo

1 apellido del interesado se refiere, en el sentido "de ser
el que ahora se le asigna, de acuerdo. con 10 informado
;por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, como
cOffi'Prendido en la ley de 8 de enero !le 1902 (C. L. nll'"
'mero 26). ,

De real orden lo dígo a V. E. para su conreimiento
y 'demás efect.os. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 25' de febrero de 1922.

(,'!EnVA

Señor Ca:pitán general de Baleares.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Po~ectorado en Marru¡:)cOS,

•••

Sección de Ins-lrucclón,RecluhImlenla
V'(uerpos diversos'

Excmo. Sr.: El Rey' (q. D. g.) se ha. wrVido confir...
mar la declaraci6n de aptitud para el ascenso hecha
por V. E. a'favor del Comandante de ese Cuerpo D:Ju¡an
Pintor Salamamca, por reunir las condiciones que de
termina la ley·de 29 de junio de 1918 (C. ¡.. núm. 169)1
real decreto de 2 de enero de 1919 Y real orden cireu!"
lar de 15 de noviembre 111timo (D. O•. núms. 2 y 255.
respectiva~nte). .

De real orden 10 digo a V. E. para su conoclml,:nto
y demás efectos, Dios guarde a V. E. m1lChos anos.
Madrid 25 de febrero, de 19?2•

Señor Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.~ El Rey (q. D.. 'g.) se ha servido cón:fi;'
;mar la declaración de aptitud' para el ascenso hech~
por V. E. a favor de los alféreces (E. R.) de .;.ese cuer
po D. Juan DeJ.gado Donadb y D. JUlan CUITeno L~pez,
por' reunir las condiciones que determina el real decreto
de 2 de enero <;le 1919 y la ley de 10 de mayo t11tilll,o
(D. O. nllms. 2 y 104, respectivaIOOnte). '

De real orden lo digo a V. E. para sú conocimiento
y demás efectos.•Diosguard!e a V. ~. mUiChos años.
Madrid 25 de febrero de 1922.

• Cll¡RVA

Señor DIrector general d~ Carabineros..

. MATRIMONIOS

Exemo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el te...
niente de la Gtmrdia Civil, COII1 dlestin& en la Comandan.
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Señor 'Capitán general de la séptima regi6n.

Señor .Director de la Academia de Artillería,

~~.,. da de Caballería del 23.<l rrercio, D. Francisco Castella- tlñ~nza el líni,ca ejemplar presentado bajo el lema «Si

~
nos Castellanos, el Hoy (q. D. g.), de acuerdo co¡n lo VIS pacem parit bcIlum», el Rey (q. D. g.) ha tenido
informado por ese COnsejo Supremo en 11 del mes ae· a bi;ün dispo.ner se dec!'dre desierto y que ínterin se

.
~\ tui!, se ha servido concederle licencia para contraer '1 con.sl~lere oportu.no el anuncio del nuevo cOlléuI'So, se'
~ í matrimonio con doña, María Jesús Cantero Muiñoz. ,estudio la referrda materia por las explicacioücs dol
;.J~ .De real orden lo' digo a V. E. para su conO!cimiento '1 profcs.ol' que desempeña actualmente la clase.

1·.y demás efectos. Diol> guarck a V. ]1j, mllí\hos años. De. real orden 10 digo a V. E. para su cOnociiniento
~ Madrid 25 de febrero de 1922. Y demás efectos. Dial> ¡,'Uardca V. E. llllJ¡Chbs añO$.
, , '. _ ' CIERVA lVfadl'id 25 de febrero d~ 1922.

CiERVASeñor Pr'esidento .del Consejo Supremo de Gue1'1;a y l\:Ia-
,rina.

Señores Director general de la, Guardia Civil y Ca¡pitán
é, general de la primera r-egión.-

,Excmo. Sr.: COIllfome con lo solicitado °por el capitán·
de Carabineros, con destino en la Comandancia de 11.1- .
m-ería, D. Juan Fetnández Adrados, el Hey (q. D. g.),
de llJCt:erdo con' lo informado por ese Consejo Supreaoo
en 9 del mes actual, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con doña María de los Anc

geles Lozano ,L6pez. ,
.De 'real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde a V. E. mucho¡:; años.
Madrid 25 de febrero de 1922.

CIERVA

señor Presidente del Consejo Sn.:premo de Gll(erra y Ma-
rina. '

Séñol'es Capitán 'general de la tercera regi6n ~birec
tal' general de Carabineros.

RECLU'l'.AMI~,y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: ,Hallándose justificado que los individuos
que se expresa,n en la siguiente relación, que empieza
con Ismael Crespo Crespo y termina con Julio Vence
Vence, pertenecientes a los reemplazos qne se indican,
están comprendidos en el artículo 284 de la vigente ley,
de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se devuelvan R los interesados las cantidades
que ingresaron para reducir el tiempo de servicio en
íilas, según cartas 'd~ pago expeuidas en las fechas, con
los números y por las Delegaciones de Hacienda que €Ill
la citada relación se expresan" como igualmente la
SJlma que debe ser reintegrada; la cual percibirá el in
dividuo que hizo el depósito o la persona autorizada en
forma legal, seglín previene el artIculo 470 del regla
mento dictado para la ejecutli6n de la citada ley.

I De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectoo. DiOl> guarde a V. E. muchos afias•

.Madrid 25 de febrero de 1922.

OBRAS DE TEXTO

Excmo. Sr.: Terminado el plazo de admisi6n de las
.()brlls de texto, correspondientes al segundo curso de
«Arte Militan, anunciado por real orden de 6 00 julio
,último (D. O. núm. 149) para la Academia de Artillería,
,y no reuniendo condiciones pedagógicas para la ense-

CJJmu

Señores Óapitallles generales de la 'Primera, segunda" ter
cera, sexta, reptima y octava reglOnes.

Señor Interventor civil ~e GúelT& y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Relación qUIJ S6 ctta.

-\1-------1------\1----- -

illlm.
,ae"'e.
08.e,
tlllnt.·
CIad"

NOMBBESDELOBRECLUTAS

Ayuntamiento Pronnola

,
'HU " IIUla a, ,." lN'úmero Delegaolón

de la de aaol"11da
Caja de recluta carta. de que expidk

,~ pa.go la ll&rt:!l
Dla K" Año de 'P&;:c

-; ""'os.t: s
--1--"---1

500
Sal)

5°0

5°0
[ .000

,5°0

1.000
1,000

~.,ooo

1.000
SOO
5°0

[03 GuipÚzcoa.
10. Segovia, •• ,

3~ Vallljdolid
Zj7 Coruña .•.
,344 Poatevedra

SS6 Sevilla ••••
'703 Granada ••

612 ldem..•• '., ••
363 Castellón .•
465 hiem •.•••.
[99 Navarra ••

10 enero. 1921
5 febro 19 8

30 enero. 1918
15 ídem. 1920
1'l "gosto H)2

13 febro •. 191.,

11 febro.. 192'
17 ldem,' 1921

.[5I
ide

.
m

....•IQ 1dem.·.
25 enero.

Z. , .t." ••• roro, 89; •••
(j:I· •••• Sánhago, 97 .

Ponte'vedra·. La Estrad'a,.-107

[s;.;;¡ael Crespo Crespo•••• 1919 Fernán Caba-
llero ..... , •• Ciudad Real. Ciudad ~eal, 7 31 <liebre [919 [ .566 C. Real •••

José .gnaclO Cañaveral
Val';iés 1921 Sevilla Sevilla Sevilla, 17.'.,.

FranCISco L"':}Jez RUiz •••• 1921 Granada •••.• Granada Motril, 34 ••••
Rafael (r'l,rd,,-Valdeeasas ' ••••

García .. ~ .. .. . lo • • • • • • (9 18 [den.. ldem .• o. •• Granada., 32 ••
PascualFontueMoraPobo • .,Castellón,72 ..
El mismo.. • • •• . •••••• I-920. ,. ,.
Plácido Errea R,.st{uín ... [9 19 Escurra ...... Navarra.; •. Pamplona, 76..
José Gaytán de Ayála T¡,-

rrañaga••.•••••••••••. 1921 Vergara ••••• , Guipuzeoa. S.Sebastián,78
Manuel Crespo Garcia Caro 19 18 Segovia •.••• Segovla.... Segovia 93
Benito Manuel bonzá!..z· '. , ..'•.

Calvo •••••••••••••••• 1921 foro. • ..
Antonio Hermoso Morales 1921 Noya '." ..
l~o Venee Ven<:e~•••. _Ij Ródeno •• ; •.•

":"""""--------~--_:.:-.~.--:....-..,..:.:..._..!-__.....:.-~

CIERVA

~ REEMPLAZQ

Sermo. Sr.: En vista del escrito de V. A. R. fecha
17 del IDeS actual, d.ando cuenta a este l\Iinisterio,
habor declarado de reemplazo por enfermo con carác
ter provisional y -residencia en Cádiz, apa:rtir del día
11 de este mes, al oficial primero del Cuel'po' Auxiliar

de,Ofi{)inas ,MIlitareS D. I1defonso Pala¡r,6n Marlj6n, con
destino COl el Gobierno mHitar de 'Ienerifc, el 1I.eY (que
Dias guarde) 'se ha servido confiranar la resolución de
V. A. n., por estar ajustada a lo prevenido en las ins
trucCiones aprobadas .por reales órd'encs' eÜ'culares de
5 de junio de 1905 (O. L. núm. 101) y de ,14- de enero
de 1918 (C. L. núm•. 19)•

•
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De real orden lo digO a V. A. R. para. su' conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid Ti de febrero de 1922. .

JUAN DE LA CIERVA

señor Capitán general de la segunda región.

Señores Capitán gero.eral de Canarias e Interventor civil
de {fuerra y Marina y del protectorado en !1arru€eos.

RESIDENCIA
Excmo. ·Sr.: Conforme con lo solicitado por el capi

tán -de ese cuerpo, en situación de reserva, con residen
cia en Aranjuez (Madrid), D. Constantino Fennández
Díez, el R.e.y (q. D. g.) se ha servido aUitoriza:rle para
trasladar su residencia a Cartagena (Murcia), quedando
afecto para el percibo de los habereS qu.e le corraqpou
dan, en la expresada situación, a la Comandancia de Ca
rabineJ'OS de dicha prOIVincia.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de febrer-o de 1922.

CIERVA

Sefior Director general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de la ,primera y tercera
regiones e Interventor civil de Guerra y Marina. y .
del Protectorado en 1,larruecos.

Su,ELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
Excmo. Sr.: Conforme con la propuesta que V. E. re..

mitió a este Ministerio con su escrito de 7 del mes ac
tual, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conceder el
sueldo de teniente coronel al alférez, CQn sueldó de co
~andante, perteneciente a ero cuerpo, D. Agustín Quei-

P? .L6pez, por clúll'Plir en 28 del' presente mes las con~
i diOlones de efectividad que determinan los articuloo 3.3
! Y 4.0 de la ley 12 de marzo de 1909 (C. L. ;nl1m. 22).
¡ De real orden lo digo a V. E. para su c<mocimienro
~ y de~ás efectos. Dios ~uarde a V. E. mUf;:hos' año.¡¡.

Madrid 25 de fe.brero de 1922.

CmRVA

Señor Comandanto. general del Gu¡erPo y' Cuartel d&
Inválidos.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del PJ?9
tectorado en Marruecos.

.EXClllJO. Sr.: Conforme con lo propuesto por V. E. en
9 del mes actual, el Rey (q. D. g) ha tenido a bien
.conceder la. gratificación tU,lu,al de efectiv:Ldad que, a
c~da uno se: m~ica a los capellanes del Cuerpo Eclesiás
tico del Ejército expresados en la siguiente relación
qu;e principia con D. Santiago GOl1zález G6mez y ter:
mma .con D. Antonio _u-bós Ealdú, por hallarse Cdm
prendIdos en el a.partado b) de la base l1jlldécima de la
leyere 2¡} de .junio de 1918 (C. L. nÚln. 169), modifica.
d~ por la de 8 ~e julio último (D. O. núm.. 150), per
ClbIéndola a partIr de 1.° de marzo próximo.•

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. m~hos añbs.
Madrid 25 de febrero de 1922. .

CIERVA

Señor Vicario generaL Castrense, Patriarea de las In
dias.

Señores . Capitanes generales de la primera, segl1nda"
tercera,. cllarta, quinta, sexta, séptiJma y octava regio
nese Interventor civil de Guerra y MllJ'in!1 y del
Protectorado en,Marruecos.

Relcwi6n que S8 cita.

DestinosNOMBRESClases IOratificaciones

'" (;) »
~ e.s. ~g
r+ 0= CI)~

~ ~.c:::

: : ~ : ~
-----r------....;;.---....;;.----Il-:.·- .:...!. .:...!.

T. Vicario 2.°. D. SlUltiago Oonzález Oómez . . • • • . 500 1
Otro ., • • • • . ,. José Rodríguez Gdlego ••••••• o • 500 l
Capellán Ma- .

yor....... ,. Sabiniano Oonzález de Rueda.... 500 1
Idero 1.0 •••• ,. Pe¡n~ndoTrigo Paz •••••••••••. 1.2QO 2
Otro ••••• • lJ Maximino Paradeta: Pereira • • • . •. 1.200 2
Otro. • • • • •• .. Vatentín Luqui Ayerra .••••.• , • •. l~~ 2
Otro .. ".4. ,. Abraham Montoya RulZ...... ,!. 1.2vu 2
Otro . .. • lJ José Collado Castell .. .. .. .. • 1.200 2
Otm •. " lJ' Jesús Oómez Tevar 11.200 2
Otro .••• ' •. ,. Alejo Fernández Ocaranza ••• •• 1.200' 2
Otro •••••.• ,. Al!ustin Vázquez Rodríguez ..•••. 1.200 2
Otro • • • • . •• ,. Higinio Laiglesia Saura ••• :..... 1.200 2
Otro ••. ",.. ,. Antonio Luaces Rodríguez••••••• 11.200 2
Otro .••... , ,. Domingo del Vigo Peña. • • • .• •• l.loo 2·
Otro....... ,. At.tOhio Martínez Suárez••••.• , 1 100 2
Otro •.•..•. ,. José Oarcia Vega•.•• : ••••.•••<,. 1.000 2
Otro 2.o ,. Juan de Fuent~s Cano .. , ; • 1.200 2
O¡ro ,. Fernando Ramiz Mur , 1.200 2
Otro .•. ,... ,. Migúel Toro Tellechea••.•.••••• 1.200 2
etro " .••. ,. José Montañez Sánchtz ......... ·1.200 1.

.Otro ••••.•• ,. juan Conde y Conde • . • • . • • . • •• 1.200 2
Otro . •• ••. ,. Pascual Roca Gil. . .. .. . • • • . . •••. U!OO 2
Otro •• . • • •• ,. Juan Oálvéz Oómez .•. .• ••••. 1.200 2
Otro • •.• • ,. Oumers¡ndo SUl}tos Diego .•.••. , I 2~ 2
Otro ....... ,. josé Pérez S'.fíano .... , ...... lOOJ 2
Olo • • . •• • ,. Pélix Esparza Ruiz .••••••••••• '.' 1.000 2
Otro •. • • . •• ,. Felipe García Penalvo •• • • • • • •. 1.000 2
Otro •• ,.... ,. Rogelio López Arr, ba • , • . • • • • • • 500 I
Otro... . ... »Adonia Arbós Baldú........... 500 1r '.'

,. Teniente Vicario de la 6." región.
» ldem de la 8." idem.

YI Hospital Militar de Zaragoza.
2 -Academia de Intendencia.
2 Hospital Militar de C~uta..
2 Colegio de Huérfanos de la Guerra.
2 Reg. Caz. de Treviño, 26.0 de C~b."
~ ldem de 1\:1," Cristiná, 'l.7.0 de Cab."
;¿ 6.0 reg. de"Artillería ligera.,
.~ Tercio de Extranjéros. .
2 2.0 reg.de Artillería de montaña.
2 12.0 reg. de Artmería pesada.
J 14.0 reg. 4e Artillería ligera. .
1 Reg. Lanceros de España, 7.Q de Cab."
J 6.° lego de 2apadores.
,. Pábrica de pólvoras de Granada.
2 Batallón de Instrucción de Inf."
2 Reg. Inf." de Sicilia, 7. .
21 Idem de América, 14.
2 Idem de retuan, 45.
2 Vicariato general Castrens~~
~ Re~. Inf." de España, 46.
2 14 o Tercio de la Guardia Civil
2 Reg. !ntantería de Saboya, 6.
,. Idem de Ouadalajara, 2J.
,. lclem de Vad Ras, 50.
,. . Idem de La Vidori~, 76.
• ldero de Marorca, 1'3.
,. Idem de Asia, 55.

lO

Madrid 25 de febrtro de 1922.

..
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SUMINISTROS

Excmo. Sr.: Vistas las lnstancias 'promovidas .po~ las '
clases de la Guardia Civil comprendIdas en ~a slgu'le!1te'
relación, que COlll'iBnZa con el sargen!ü F;ancIsco Molina
Jiménez y term1na con el cabo -Cl~fa~ Céspedes S~ano,
en súplica de que se les conceda a ellas y fuerz~ a :,US
órdenes en los pu~tas que se expresan la gratl:ficaClón
para agua can el fin de atender a los 'gastos qu~ les
ocasiona eÍ proveerse de dicho líq~do, por Il;0 haberla
potable en las ~ncion.adas locahdades, .telllendo que
adquirirla de su peculio de fllentes eXlstent.e a dos
ldlóml;ltros de distancia en sll 'mayoria; temendo en

,¡::u¡cnta que las petiéiones que por. esta caus~ se pro
"mueven san demasiado frecuentes, ClrcunstanclUs que se

hacen notar en la real,orden de VI de jn¡lio último
(D. O. núm, 145), así comú también la ?-o qu~ no es COI!-
siderable la distancia de uno y do~ kIlómetros apro:u
IIlladamente que se figU~'a¡ll en la ll(ayo~ía de l?s ca...~,
se precisa que por los Jefes de los rCI'ClOS se.de amplIo
1nforme, haciendo constar la verdarler:a neceslda4 de ~a
gratificación, fundándooe en la consl?erab.le distall(;la
del .manantial potable al pmlto de resl~emaa, forIlla de
abastecerse y precios que alcanza el cItado articulo; .y
teniendo también en cu.enta que la real orden del MI
nisterio de la Gobernaci6n de 19 de noviembre ero 1,921
debe interpretarse en el sentido que de las 25.000 pese
tas que figuran en el ca.pítulo 32, artíc~o 2.il del pre
supnesJo vigente «para aumentos de ?rédI1;os para otros
servicios», se satisfagan sólo las gratlficacIOnes de agu;a

conced:Ldas con anterioridad a dicha fecha; por ser ter··
minante la real o.rdencircular del Ministerio de Ha
cienda de 16 de septiembre de 1921, public¡¡,da en el
DIARIO OFICIAL de este Ministerio núm. 216, que precep
túa. t:n consonancia con el artículo 39 de: la ley de Con
tabIlIdad no se rebase¡n nUllcalos CrédItos del presu··
puesto, debiendo especificarse en el nuevo que se for-'
mule las cantidades correSpondientes a +os distintos
PUiC&tos de la Guardia Civil que tienen concedido el de
recho a esta 'gratificación, en virtud de distintas reales
órdenes, en vez de consignarse en la forma englobadnc

,para poder especificar el dereCho del personal, la ca
ducidad al variar las circunstancias y únicamente se
aplicará el .crédito concedido a su veruadera necesidad,
que parece no..debe sentirse más que en puestos de nueva
creación, el Rey (q. D. g.), de acuerdo C?I!- loo informes

• emitidos por la Intendencia general mIlitar y la In
i tervención civil de Guerra y Marina y del ProtectoradO'
l en Marruecos, se ha servido disponer que no procede
• acceder a lo solicitado por los interesados, y. que de

concederse 1J.abrá' de ser en nueva ley de presupuestos.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y demás. efectos. Dios guarde a V. E. mUlChos años.
Madrid 25 de febrero de 1922.

CIERVA

Señor Director general' de la Gu~rdia Civil.
S;ñores Intendente 'general militar e Interventor civil

de Guerra y Marina y del Protectorado en MarruecOS,

Rel.aci6n .que se cita

Clases. Nombres. Puestos en que se hallan p~estando sus servicios.
Comandancias a que

pertenecen.

Sargento •••• Francisco Malina Jiménez . .. . ~ ,... Mollina :,....... Málága.
Otro....•... Francisco Cordero Muñoz . . . .• . ..•.•.... ~ Algar•... ~ ..•....••.•.••.•..•• , • • • •• Cádiz.
Otro , Pelfecto Esteban Zu:ro '....•...... , •.. ;. M,.tapozuetos, , ....•••. ;'•.•.•• Vdladolido
Obo.. o' Juan Calero Rodríguez ..•...• , ',; , o·••. Sierra Yegu s •. : , o·., •• ,,, .. :,.. Málaga.
Otro.. . . . . •. Bernardo Luis Medina ,. Benamejí ." •••........•.... , ,. ,... Córdoba"
Cabo Rosendo Castro Ortega " .•••.• ;.' ., .,. Montaibán;, , .. , .....•.•.. ,.... [dem.
Otro , .,. Manuel Alvarez Andrés .•..... , , _.••. , Sar.tiago de·Calatrava:" ,." .•• , J"én.
Otro · Miguel Sanz Herranz ," ,- , Begíj'f - , , , •• ,. Idem.
Ob o.••... " M~ nuel dei Pino Muñ{jlz "., ..• ,., .• ,.. L',ntejuela •.•...•.. , •. , , , •.••.... '" Sevilla;
Otro M,:ddrdó Chozas Martín ....•.....•. , , ••••. Villacañas .•• ,._ •• , ", •..•• , .•...•..• , Toled(}.
Otro.. , .•.• , Juan Alvarez Herrero, •... , ,.,., •• _.,." •. Colmenar,., ••.•. _•.•.• , .. , .• ,. _. Málaga,
Otro......•. Pascual López Navarro., .. , ...•. ,.. ...•• Pulpí. , •. , ••. , •.•• ,."., •••••.• ,... Almerílt.
Otro...... ,. F"bio Tejado Rosado•..•.. _...•... , .•.•. ,Vlalpartida de Plasencia .. ,." •• , •.. ,., Cácert's,
Otro..•..•• , Gabino Sánchez Trigueros , •• , .• , •. " .••• VitIapalacios ...•. , ..• " •• , •. ,.,.. ,. Albacete,
Otro. '.' ., • • Fermín B-ave Carrasco : .•• , .• , , • , , .: •..•• " Carbonero el Máyor, , . •.. "" •.• ,.... Segovia.
Otro Cleofás Céspedes Serrano. .,',., ...• ,".. ,.. Herrerías ••• , ••. , .. " •• ,., ••.• , .. ,., Atmeda.

Iyiadrid 25 de febrero de 1922. -:-Clerva..
•••

1
por el sM-gento del regimiento de Infantería Catagena."

, núm. 70, Benito Rodríguez Beltrán, en súplica de rec~

tificaci6n de ingreso en el CU¡erpo Auxiliar de Interven-

I
ci6n Militar, d!3 D. José de España Pajares, quien. lO'
obtu]vo por real o.rden circular de 11 del citado enero
(D. O. núm. 11), por ser el recurrente a¡:¡pirante a di
cho cuerpo desde abril de 1916. y segt1n él en aquella
fecha no reuJlia las cQndiciones necesarias para serlo

¡ el sargento España; resultando; que éste último ascendió.
a dicho empleo en la revista del mes de mayo de .1913~

, Y hallán1Pse ~~ S()!-"'i?io activo· solicit6 su! in~ en
el cuerpo Auxiliar mdIcádo, con 'fecha 19 de septie~bre
de 19-15, siendo incluido en la correspon.diente escala de
aspirantes, por estar dentro de las _prescripciones de~

terminadas en la real orden de 10 de dici~bre de 1881
(C. L. núm, 520), el Rey (q. D. g.)' 'le ha servido 'de8~
ffitimar la petición del recurrente, por carecer (ffi de
recho a lo que solicita,

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarero a V. E. muchos años..
Mádr.l.d 25 de febrero de 19-22,Sectlón de Intervención

Intendencia general mlllllr
D~TINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q..' D. g.), por resolución del
25 del mes actual, se ,ha servido conferir el cargo (~

jefe de la Intendencia militar de Temeri:fu al coronel
de dicho Cuerpo D. Eduardo Martínez Abad, ascendido
al mencionado empleo por :real orden de 4 del corriente
mes" procedente de' La Intendencia militar de Larache.

De real orden lo diga a V. E. para su conocimiento
y demás éfectos. Dios guarde a V. E. muchos añ.os.
Madrid 27 de febrero de 1922.

, Señor Capitán geooralde Canarias.

Señores Comandante' general de Larache e lPterventor
"civil de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

CLASIFICACIONES CrrmVA.
Excmo. Sr.: Vista la instancia qu~ V. E. cursó a este

Ministerio en 30 de enero próximo Paliado, prom:ovid"a señor capitán ganeral de la tercera regi6n.•
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DISPOSICIONES
4e la Su,bsool'etaria -y Seeclo.nes de este Ministerio

l' doe· las Depoudenc~as centrales.

Sección de Infanteria
'1

DESTINOS

CirGular. De ordenael Excmo, Señol' Ministro de la
'Guerra p~sar(¡n dest~nados a los Centros que se expre
,l*tn y baja en los mrsmos, los que también se detallan
los soldados que figuran en la: siguiente reiación. '

Dios guárde a VU' mu'chos años. Madrid 27 de fe
!brero de .1922.

El Jele de la Sección,
Ambrosio Feijóo

Señor •••

Excmos. Señores Capitanes generales de' la primera y
sexta regiones,

Relaci6n tJ:U.e S8 cita.

A la Seooión de t ..opas de la Academia de Infanterfa

Mariano Cabezas Prieto, de la Academia" de Infantería
como agregado, a la misma, de plantilla. '

Hilario de Ancos Batica, de1: re~imiento Rey, 1, agre-
gado.

.José Coteño,del regimiento La Lealtad, 30, agregado.

>QuM$ln sin efecto los destinos de soldados que a con
tinU,lición se expresan, por no reunir condiciones, según

l' , informe de los jefes respectivos .

A la '-meión de tropas de la Academia de Infanterfa

.Máximo Bandres ;Echezuri, destinado por circuIar de 11
de febrero de 1922 (D. O. núm. S6), del regimiento
srdlia, 7. '

Madrid 27 de febrero de 1922.---,Feijóo.------..._---..--...«_---_...._""""-
Sección de ArtlIIerill

DESTINOG

'Circular. 'El Excmo. Señor Ministró de la Guerra se
ila servido disponer que el personal de' banda de Arti
nería q1re figura 'en ];a siguiente relación, qué principia
eeon Antonio Atienza Romero y termina con Antonio
Portero Panadero, pase destinado a los cuerpos. que en
la misma se indica; teniendo lU11'lIr el alta y baja co
rrespondiente en la próxima. revista ele eomisario.

Dios guarde a V.u muchos ajíos. Madrid 24 de fe
brero de 1922.

1!1 Jele l1e ' .., ·ec~lón,··

P:I•.
Carlos [Jerez

.(

&ñ:or....
Ex¡;mos. Señores Capitanes generales de la primera, se

gunda y cuarta regiones e lntervent-or civil de Guerra '
JI Marina y del Protectorndo en Marruecos.

'Relaaió¡!. CJÚé sé cita
./ "

,Sargento Ulaestro de trompetas.

Antonio Atienza Romero, !lIscendido, del cuarto" regi
.miento de Artil1eria ligera, al G11U.pode instruc
ción de Artillerí.a., .

Cabos de· trompetas

Antonio Valor 'Jiménez, del primer .oo:gimiento de Ar
tUleria de' montaña, al ,cua.rto regimiento. 'de Arti
lLeria ligera.

.Antonio Portero Panadero, ascendido, del cu.arto regi
miento die, Artil~ría pesada, al primer regimiento
de Artillería de montaña.

, , ..
.Madrid 24 de tebrero do 192J;!,-PéreZ;

D. O. núm. 48'-----
.El Excmo. Sr.. Ministro de Ita Guerra se ha servido

dIsponer quede Slll efecto el destino a la pr",,-- 'd 1 E la . Imera sec
CIOI?- e a scue Central de Tiro del Ejército del
artIllero segundo del primer regimiento de'Art'll' í
}"ra L' H 'd • lera1ge, UIS ernan ,ez, hecho por 'Circular de 2 del
mes actual (D. ~. numo 27); debiendo pasar en su lu
gar, a ~a. menCIOnada sección, el de ifyual clase del
11.° re~Imlento de. ArtiJ.:ería ligera, 1t~rancisco Mesa
Pan~dero, el que se lllcorporará ·con urgencia .a su nu
de~tI.n0 y ca~sar.á el alta y baja QOr11espondiente eneI~
proxlmarevlsta de ,comisariú

Dios guarde a V... muéhos ~ños. Madrid 25 de febre-
ro de 1922. '

. El ~xcmo. Señor Ministro de la Guerra se ha ser
VIdo dIsponer que la relación inserta a continu.a.eión
de la .circular de 2 del actual (D. O. nfim. 27),' por.
la . que se cubren la:s vacantes de artil1eros segundos
eXIstentes en la prImera sección de la Es.cuela Cen
tral de. Tiro. del Ejército,' se entienda rectificada en
el sentIdo de que;, ,el de dicha clase, Melitón Ruiz
qampuzano, pertenece al 11.0 regimiento de Artil1elja
lrgera en vez d~ al 2.º de igual&n.ominaei6n, que
por error se ,conSIgna en la misma. .

Dios guarde a V•.. muchos años. Madrid 25 de febre
ro de 1922.,

El Jefe de la Sección

P. 1

Carlos Pérez
Señor..•

Excmos Sres, Capitanes generales de la primera y s.ex- "'011I
ta regiones e Interventor civil de Gu~rra y Marina
y del Protectorado :en Marrueco&.

De orden del Excmo Sr. Mini'stro de la G1rerra, el
obrero filiado de 1a primerasecciÓll y destacado en
la primera sección de la Escuela Central ,de Tiro del
Ejército, Oscar San Martín Alonso, pasa al pel0't6n del
Parque de la Comandancia de ,Artillería de Mallorca,
causando· el alta y baja. correlSpondiente en la próxima
revista, de comisario.

Dios guarde. a V... muchos años. Madrid 25 de febre
ro de 1922.

El Jefe de 1. Sección
P.I.

, Carlos Perei
señor......
EXCInos; Sres. Capitanes generales de la 'primera re

giÓn y B.aleares. e Interventor civil de Gí:wrra y Ma~
:dna y del P~tectorad()en MarrUecos. .

Sección vDirección de Cria' C3baIlnr VRemonta
ASCENSOS

.Oire:u~wr. PaJ:'a p,roveer siete vacantes ele jefe de Pill.
rada de seg'u;nda ,cla.:s~ existentes en los d'epósitos de
canallas sementales, <Km' arreglo a lo prevenido en la
real orde,u oircmlar de, 10 de. diciembI'e de 1919
(C. L. núm. 401), (le ord-en del Exemo. Sr. Ministro de
la Guerra, han sido aooendidos a jefeJ3 de p'aradil. de se
gu.nds. los aspirantes qUIf3 ~guran en la sigui~nterelación,
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el Jefe de la Sección,
El Duque de Tétuan.

~, ...._--_...._-...;..-_._--
Dirección general de la Guardia CiVil '

1)l'óxima revista de marzo, y ,continuando !p:restando los
serviJCios de su clase en los Depósd.tos de su proceden
eia, hasta. que termine la ,actual te:mpprad'a d<'l eu-
hrici6n. '

Dios gU'arde a V. E. muchos añOs. Madrid 25 de
J'elwerd, de 1922.

.el Jete de la' Secolón
El Duque de,Tetudn

Sefior .••

EXClllOS, Sres. Crl,pib11.e:3 gcnm:'nles de la pr"imera, se"
gunda, ter,cera, sexta y octava regiones "'. Interven
tor civil de Gum'I'i\ y Mndu'i1 v del Protectorado en
.l\:IarruK::<cos. '" .'

Relaaión (¡Ue se' cita

Cabos, jefes de parada d~ seg11¿nda clase.
Pedro Muiioz Cañasveras, ascendido, del Depésito de la
. cua.rta zOilla. pecuaria, al mismo. .
Victoriano Pérez Pérez, ascendido, d.el Depósito' de la

cU\!1rta zona'" pccu¡aria, al. de la. tercera, .
Juan Gaitán Guerrero,_ ascendido, del Depósito de la

cuarta zona. pecuarIa, al de la tercera.
Higinio Osario Porras, aseendido, del Dep6sito de' la

octava zona pecuaria, al de la .tereera.
Antonio Vázquez Testa, del Depósito de la tercera zona

pecuaria, al de la sexta.
Rogelio Alv:arez DQJllÍ,ngu.ez,del De;pósito de la tercera

zOllla pecu¡aria, al de- la sexta., '
Ildefonso ':M:aldonado Rico, ascendido, del Depósito de

la séptima zona :PecU,ttria, al de la sexta..
José Gonzálcz Alha:mibra, ascendido, del Dep6sito de la

séptima zona pecuaria, al de la sexta.
José Le6n Benítez, del Depósito de la tercer]J, zona

pecuaria, al .de la octava. . ..
Sergio Simón Fernández, del Depósito- dé 'la séxta"zona

pecuaria, al de la octava.
M'aximillo G6mez González, ascendido, del Depósito de

la octava zona ;pecullria, al !Illiismo.
'Madrid 25 de febTero dé 1922.--!l'etuáll.

'ron la antigüedad de 1.0 del 'U.ctu;al, por hallarse aptos
"PÍft-ra el ascenSQ y reunir las condiciones reglamentarias,
hallándose oompTendidos entre los'. números ([el 2 al 9
inclusive de- la. es.cal>a" habiendo quedado exc1u1d<ll!l lo!
que ocup'an el nümero 1 y el 4 de la ,misma, D. Angel
Gómez MU;eil.a y Lo;renzo Frades Rivera, .de los depósi
tos de la segunda y primera zona, rcspectiva.mentJe, por
que no tienen la edad reglamentaria, segUn la real 0;1.'- (
den, de 27 de junio del 1913 (C. L. nüm. 135) y €l lar
tícuJo 420 del reglamC!Ilto~:para la apl1cacióll de la ley
de Reclutami.ento .del Ejército de 27 de febrero de' 1912,

~::'1;1:probada por real decrero de 2 de dkjlembre de 1914
(C. L. núm, 219), qURdando dichos dos aspirantBS excluí
doo en las propuestas de ascenso, con útasión de vacan
tBS, hasta que se encúentren en las condicionBS reglamen
tarias, si esto tiene lugar antes de que se verifique nue
va convocatoria de ,exámen:es, pues en otro Icaso deberán
sujetarSe a lo que dispone el arto 3.0 del vigente re-
glamento de jefes .de :parada. , . '

Dios gularde a V. E. muchos aiios, Afi¡,drid25 de fe~

brero de 1922.

Señor ...

Ex.cmos. Sres. Capitane¡; general.es de la primera, se
gunda y octava region'CS e Interventercivil de Gue
rra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Relaci6n qwese cita

Pedro Muñoz Qaiiasveras, aspirante, del depósito de la
cu:arta zona pecU/aria.

lldefonso Maldonado Rico, ,aspiirante, del depósito de la
sép:tima zona "[lecuaria.

José González ATh¡ambra, aspirante, del depósito de la
. .séptima, zona pecuaria. .
Vtetor:i,ano Pérez Pérez, aspirante, -del depósito de la

,cuarta Z01}.a ll€lCmría.
J'l1a.n Gaitán GUierrero, aspirante, del depósito dJe la

..cuarta zona pec;Ujaria.
Maximino G6rriez González, ,aspirante, del de¡p6síto de

la octav.a -zona Piecuari¡a,.
Higinio .080rio Porr.as;. aspirante, del de"[lósito de la oc-I

tava zona 1eCUlaría. .
Madrid 25 de febrero de 1922.-Tetmn. '

..r

~
' ..'...v-.
, ,

DESTINOS

DESTINOS

CireuIa1'. Con arreglo, a 10 c1i&puesto en el· artícu,10 _
16 del ~el~"lamento aprobado por real orden cicular de
10 de dICIembre de 1919 (C. L. :núm, 401), Y en ana
logía con el" caso cuarto de la real orden de 6 de oc
tubre del mismo año (D. O. Mm. 225), de orden del
Excmo. Sr. Mí"nistro de ta Guerra, se' destinan los jefes
de Papada, que figUi:"an en la sigWi'ente rela.c:i6n, a los
D.ep6S1tos de caballos sementales que se indican, -de
bIendo cau.sar el alta y baja,oorrespondiente, en l>a.

Lo:' coroneles su.binspectoresde 108 Temios y prime
rc:s Jef~ de las Coma~dancias e;Kentas" se s6:pvirán. pro
vIdellmar el alta y baJa, respectiva, en la p¡r6xtma rem-'
ta de eomisarioí de los gll¡ardias, corneta¡¡ y trompetas
que e;xpresa la siguiente relaci6n,' que com.i~UZ¡l. C()ll
Antomo Fernández Moguer y termimv con GabinQ. Ibá- .
ñez Si;\uano., - .

MacÍ\"1d 20 de febrero de 1922.
el Director Oenerall

'Zubia

'.t ;

"

¡ .
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Concapto
del 46s.1no

Comandancias
a qu.e son dest1nr.doilNOMBRES

Relación que se cita

(¡lases
()omr.ndlLllclas

Aqne pextenllcan

Valencia •.•..•... 'J' lAntonio Fernández Moguer (de guardia 1.°)••• Gerona Voluntario .
. Oeste" Guardia L° .. :" • Olega::io r;atalán López {de idem); Albacete ., Idem. ~

Idem... ••••.•••• Am;onlo Rlera Ruan (de ldem) , •• , • ,. Baleares .. , .•....• Forzoso.
Vizcaya••••••••.•.¡ . .(Saturnino Rodríguez Sa~~istán••• , •••. , .••• Segovia.......... Voluntario.
Barcelona••••••. ,. ¡Esteban Osuna BaramblO••..•.•••....•••.•. Cuenca... •••• .. Idem.
Gerona , •• Guardia 2.° ....•••. ¡Vidal Gutiérrez Dujo Barcelona.•...•.. , ldem.
Canarias •••••.. :. . ,Segundo Carrasco Gnrcía.. .•.•...•.•.••. . Idem ••• ~., •..••.• Forzoso.
Idem............. . ' .GuiHermo Nlir Seguí••• , •••• , .......•..•... Idem ••••..••••.•• Idem.
Almería /Guardia 1.° Antonio Forés Ridao (de guardia 2 •.,) ldem .
Este ••••.•••••.•• lVJ:iguel Marcé JirIorro. • ..•.. Gerona .•.•......•
Idem............. Jesé l\1olina Fernández .•••• , .....•.•••.• , •• {clem ...••••.••••.
Idem. •• • • • • • • • • •• José González Becerra•••..•••••.•..•...•.. , Idem •••••••••••••
Barcelona......... Antonio Jiménez Alhajas.•••••.....•.•..•.•. Sevilla ...•...•.•.
Huelva........... Enrique Galván Maestro.......••••..•.•.... Idem •••..•..•.•••
Badajoz •• • • • . • • •• • Domingo González Guisado... '...•. : .•.•..•.• ldem •.••.•.•..•••
Córaoba.......... Antonio Sánchez Muñoz (5.°) •••••.••••••.••. Idem •..•••••.••.. Voluntarios
Cab.a 4.° Tercio. . . José Luis Jurarlo Salas ~ .••. Idem....... • •..r •
Huelva........... Francisco Pósito Pon'ce••........ " ..• , ••••• Idem., \
Oeste • • . • . . .. . • .. M"nuel Jiménez Marin •••.•.. , . • • . • .. • • • . • .. Idem •.•••••3- .

Cab.a l.erTercio... José Rodríguez Torrado •.•.....•••..•....•• Huelva ., .
Oeste ••••,........ Francisco Reyes Delgado.. ,. . •.•..••.•...• {dem•••••.••.••.•
Murcia........... Inocencio Martínez Sáez.•.••.\ ••••••..••...• Idem ••. , .
Coruña. "• • • • • • • • • Antonio Maraña Llanos •....•.•..••.••.•....IIdem •..•.••.••.•.
Idem •• • • • • • • • . . • • Diego Fernández Miranda .••..• , •••..•. ' • '," Idem.. •••.••• ••
Oeste. • • • • • • • José Franco González IdeJ'Il ••.•....••. ; IFOt"zoso •
Huesca. • • • •• •• . • • Braulio Solís Borrella •••••..•• ~ .•.••••••.• Idem '¡Idem. '<>. ,t
Lérida............ Ventura Jl.lartínez Garcla .•••......••.••...• Valtncia ••.•.•••..
Oeste. •. • • • . • • • • • Amadeo Oltra Ortolá. • •. . • . • • . • . . .. .•. • •• Idem •••.•.•.••.••
Sur '~:... lfrancisco Pallarés Nadal ••.•.....'••••....• ldem ••• , •• , •.••..
Oeste............. José Vales Laya..... • ...••..•.....•.•.... Coruña •...•.'... , •
Soria............. Benito Sánchez Picado ...•..•..... " :. Lugo........ .• •.
Oeste. Claudio Andrada Muñoz " Huesca V 1 t . ...
Idem.:........... llan Piquer Gutiérrez. .. . .•. • ...••. .. •. ldem............. o un artos.
Jaén•••••.•••.•• '. . Antonio de la Torre Izquierdo, •. , • ~ .'••.•••• Granada ...••••••
Oeste •••• '.... ••.• Miguel Esteban Martín .......•.......•• ' .:. Idem ••••.•••.....
Teruel •.•••••••.• ¡osé Puertas Jiménez •.••.••...•.•...•.•...• Idem •••••••.•••••
Gerona........... Pedt'o Andrade Varón ••...•.•....•.•.....• Idem •.•.••.•.••••
Lérida............ fosé Toledo Fernández ..•••..•.•....•..•••. Almería ....••.••.
Guipúzcoa •••••••• Vicente Vivar Moral........ . ....•..;.•..•. Oviedo •••...•••. i
Este............. Angel Rojas Santamaria. •...•...•. . Idem .,•••..••••••• 1ForzosQ
Sevilla , ••.•• '. . • •• Guardia 2.~ Angel Mosqueda González ••....••..••.••••• Badajoz ....•••..•.
ldem . • ••. • • • • . • • • Mateo Boza Candil . • • • • . • . . • . . • . . • . . . . • • • •. Idem •••••.•••••••
Norte ••••• • • . •• • • Manuel Campañón León, ....•..•.•..•..•..• Ide,m........ • .•.
Sevilla ••••••••••• Antonio Merino Jiménez .•••..•••..•.•...•• Idem............. V~luntarie¡¡.
Huelva •••••• ••. fosé Ceballos González •• J •••••••••••••••••• Cáceres••.•••..••
Oviedo........... [aime Celada Serna•..•..•..••....••.•.•. , .• Burgos ••....•.••.
Idem •• • . • • . • • • • • • Saturnino Duque Villar •..•.••.•.•••..••.•• Palencia .•••..'. • . . ,
Lérida~. • • • • • • . • . . Francisco Núñez Fernández (2.°). • .••..••.. Guipúzcoa ••••••••
MáJ.a~a............ fos4 Morales Gamero •••..••• ' : Navarra ••.••••.. ¡FOrzos•.
Marruecos .'... . ••• i\ndrés García Cabeza ..•••.• ; ••....•...•••• Norte •..•...•.••• ldem.
Cab." l.er Tercio... Vicente Arenillas Capellán Idem •• , ••• ' .
Idem". " •••••••• ", Pompilio Morant Canet .•....•...••• '.' • • . .• Idem •••••••.••••.
Muesca l. III I ••• l°' i>~ José María García Alvarez <7.°) I • I "'.-. I ~ Idem ••..... , .. I • I

Cuenca........... Marceliano Cejalvo Talavera•••••••••••..•.. Sur ••.•.•••••••• ,
Seg.ovia........... Amando Muñoz Vela ..•••.••• '•....••.....•' [dem. r••• : .••.• ·•·
Lérida Ginés Sánchez Sánchez ., ~ . '.' .•..•. ~ ••..••. Murcia .
Idem •• • . • . . . . • . Demetrio Ramón Sánchez .•.••.....•••.... , Idem ••••••••.••• ·
Gerona •••••• ' • . • • D. José Macabich Ladvenant ••...••.•.• , . . .. Idero •.•.••.••••••
·Málaga • •• .'. Luis Conesa Andreu ..· , ••• o,'" Alicante , ..
Sevilla •• .• Autonio Rosa Gallego ••••.•••• '.' . • • • • • • • . .• Málaga • ro ••••••••

Oeste .. I I • ~ ••• I ~' • Diego Díaz del Río. ---., I , • I ••• •• Idem •.. le. •• , ••••• VoluntariQs.
Guipúzcoa . . . . . Antonio Ramírez Olea ..•...•••..••••.•..•• Idem •••••••• ,•••••
Navarra '. 1'.' Manuol Clarós Martín .•.• l' l ••••••••• •.1: '1" Idem. 1"•••• I1'1 I l'

Oeste............ Manuel Valle Valle ·, Cádiz .•........•.
Huelva t.,.. Anto:Qio López Farnell ..•. l ••• " • l' ••••• , t lo Ideal ti. 1Ft ••• lo'

. Cab.", l.er Tercio. • Francisco Recio Avila •.••..•.•..••• '•••.••• Córdoba .. , ....•..
Este •••••• ,....... Antolín,Naranjo Sánchez Ciudad Real •• ',','"
Badajoz , .. l' Cecilia Rodríguez Peña 1" ••.• 1': •• J' ••• I Idem. c •• I!.' ••• l"

Huelva •• . • . • • • • • • Félix Moreno de Redrojo y Díaz·Marta .••••• Idem ••.•••••••••.
Este •...•....... ~ Alfonso Bernández Arevalo - t • • • • • •• Idem ~ fI

Oeste............ Francisco Avellán Gómez •••••••••••••• ~ ••. ; Córdoba .• , •••••.•
Vizcaya........... Nicasio Rl.1Íz Lasheras•.... , •. I •• ~ •••••••• t ~ Soria ,,,':'' I __ • ,. lt' I • '.
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Concepto del
destino

Ot'llll1-ndánclaR
l!. qne pertenecenNOMBRES,.

--...:,;:::..;;.··;;;·......;:;..----------I---~-·~·:-_.._··~ --~-
-':' Rodriguez CatÍlpra•. ·, r. ;. 'c' ¡ •• ¡, Este .•••.. ,'. o' •• 'f'
".:".u Delgado o,. .••.•. , ; ••••.lf. Oeste ' .. , •. , •...•

.lvo Roda ,. '.' •...••..•••••• ¡ Guadalajara .. o••.•
,or Ayuso .• '.'., .•.•. , •••.•• ; •. ¡. o." ·Idem ••••..•..•••• ,.
)s L-ua •._ , , Teruel ¡ ,' ~'IVoluntarios¡
'lsteliote Domingo••.••• ; •••.••••• Idem , ••••••••• , •• \
Gallego Bolibar •••.• , •••••• , .... , Jaén••• 0'••••••••••

fez Hidalgo .. •..... " .• " ~ " . .. . Idem. I •••••

ada Fetnández••••••••.•. , .•••. Orel1se ~ ..•. O" o.
'!)!o Mouté.. , ••.•• , ••••••••...••. Santander ...•.•• '.

'¿le," t;.'mar , ••• , .••.•• , •. , .•. Baleares., •• , •••. o~ .
, ••• o, ••.•.••..•• ;': ••.• Canarias ....••...• ·Forzoso.

• • • • • • • . . • . . . •• . • . . .. Marruecos••.•.•• '.
\ ".""" .. "" ",, Idem 11"

l¡
I

Segovia••..•••.. ".Forzoso•.
Barcelona., .•• " •• Voluntal'1o•

./

i:a~ .. " ••~ ..... _-~- .. ":-- •• •

') ('- - .. , " ..

;..,..:;c:¡¡¡ , ..

~r::;2':.tns 11"' '." .-•••••

Barcelona. . . • • • • •• Voluntario.
4.° Tercio ••.•••••• ldem.
Idem ••••... ' ••..• Forzoso. '
[dem, •••••••••••• Idem.
5.° Tercio .•..•••.. Voluntado.'
Idem •••••••.••••• Idem.
Idem .••••....•••. Forzoso.
Coruña •.•. . ..•• Voluntario.
Zaragoza.••......• IIdem.

.. • ' 10.° TerCÍo Idem.
Guipúzcoa" •.•••. Forzoso.
Salamanca •••••... Volumal'io.
21.° Tercio •••• o.; Idem
23.° Tercio. ••• .• Idem.
Idem •••••.•.•••. Idem.
I.er Tercio Cabo" •. Forzoso.
ldem IdellJ,.
Idem, ••••••••••••• Voluntario.

,. .. " " " " .
'-~.~ ..~ '" .. " " .. " .

,~.~:t. de Urbina ..••. •..•••. .
0',' .>';8'Ü,; ;:)áncliez (3.0) .•••.•••.••••.••••

. ,:t.aría Ruiz Sevilla •..•••• ' '" •
dé'uuel López Albín .•.••••.••••.•••.•...••

",¡'.ntonio Poyatos López .••••..••••... ; •..••
1Narciso Gómez Camarero •••• ; .•••.•••••• '.'
Juan López Ruiz .
Lorenzo Pérez Campos••••••••.• ; ••.•••••••

TROMPETA

Gabinó Ibáñez Serrano l.erTercio Cab.a ••• Voluntario•.... Torel ¡T,.mpe ,
----------:--~-----------~--:_---_--:._---

Ma{rid 20 de febrero de 1922.-Zubia ".
MADRID.-TALLERES DEL DEPOSITO DE LÁ Gl:ERE:\
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